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Comunidad Autónoma el de «montes, aprovechamientos y
servicios forestales, vías pecuarias, pastos y espacios natura-
les protegidos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
149.1.23.ª de la Constitución» correspondiendo asimismo a
la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia para «el
desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación básica
del Estado en protección del medio ambiente; normas adi-
cionales de protección del medio ambiente y del paisaje» del
artículo 37.3 del Estatuto de Autonomía de Aragón. Por ello,
se configura así el título competencial vías pecuarias como
un título específico, propio y distinto del propio de la gana-
dería que se le atribuye también a la Comunidad Autónoma
aragonesa por el artículo 35.1.12.ª del Estatuto de Auto-
nomía.

Por lo demás, de forma tangencial, la habilitación com-
petencial puede ampliarse, aunque sea de forma accesoria, a
otros títulos atendiendo al contenido de la ley, en la que se
pretende definir el alcance de la competencia comarcal en
materia de gestión y administración de vías pecuarias, otor-
gada por la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de
Comarcalización de Aragón, sobre la base de la propia com-
petencia de la Comunidad Autónoma en materia de régimen
local del artículo 35.1.2.ª del Estatuto de Autonomía o la
creación de un órgano consultivo sectorial sobre la compe-
tencia que el artículo 35.1.5.ª del Estatuto de Autonomía atri-
buye a la Comunidad Autónoma para el establecimiento del
procedimiento administrativo derivado de las especialidades
de la organización propia.

Por Real Decreto 1410/1984, de 8 de febrero, se traspa-
saron las funciones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de Aragón en materia de conservación de la natu-
raleza, quedando incluido el traspaso de las funciones en
materia de vías pecuarias.

Por Decreto 37/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del De-
partamento de Medio Ambiente, se establecen, entre otras,
las competencias del Departamento de Medio Ambiente en
la gestión y administración de las vías pecuarias.

El Decreto 224/1999, de 14 de diciembre, del Gobierno
de Aragón, aprueba la estructura del Departamento de Eco-
nomía, Hacienda y Función Pública, entre cuyas competen-
cias le corresponde el desarrollo de las funciones relativas al
patrimonio de la Comunidad Autónoma y, en concreto, las
acciones relativas a la conservación y formación del Inven-
tario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, y al control de la documentación de los
bienes demaniales y, en general, todas las demás actuaciones
de gestión que, sobre estos bienes, se contienen en las dispo-
siciones del Texto Refundido de la Ley de Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto
Legislativo 2/2000, de 29 de junio.

A su vez, el Decreto de 26 de abril de 2000, de la Presi-
dencia del Gobierno de Aragón, modifica la organización en
Departamentos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, por lo que el Departamento de Economía,

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN
2.1. Proyectos de Ley

Dictamen de la Comisión de Medio
Ambiente sobre el Proyecto de Ley
de vías pecuarias de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón del Dictamen emitido
por la Comisión de Medio Ambiente, sobre el Proyecto de
Ley de vías pecuarias de Aragón.

Zaragoza, 28 de octubre de 2005.

El Presidente las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La Comisión de Medio Ambiente, a la vista del Informe
emitido por la Ponencia que ha examinado el Proyecto de
Ley de vías pecuarias de Aragón aludido y, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 133 del Reglamento de la Cámara,
tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. Presidente de las Cor-
tes el siguiente:

DICTAMEN

Proyecto de Ley de vías pecuarias de Aragón

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Con la aprobación por parte de las Cortes Generales de la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias, quedó esta-
blecida una normativa básica aplicable a las vías pecuarias
que, de acuerdo con la disposición final tercera del citado
texto, facultaba al Gobierno y a las Comunidades Autóno-
mas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a dictar
aquellas disposiciones precisas para el desarrollo del texto
básico, bajo el mandato constitucional del artículo 45.2, que
establece que los poderes públicos velarán por la utilización
racional de todos los recursos naturales con el fin de prote-
ger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el
medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad
colectiva.

La Ley 3/1995 fue dictada basándose en el artículo
149.1.23.ª de la Constitución Española, que atribuye al Esta-
do la legislación básica sobre protección del medio ambien-
te y como materia específica, vinculada a éste, la legislación
básica de montes, aprovechamientos forestales y vías pecua-
rias, distinguiéndose así del título específico de ganadería
del artículo 148.1.7.ª de la Constitución.

El artículo 35.1.15.ª del Estatuto de Autonomía de
Aragón establece como un título competencial propio de la



Hacienda y Función Pública pasa a denominarse Departa-
mento de Economía, Hacienda y Empleo.

De acuerdo con dicha regulación, la presente Ley de vías
pecuarias de Aragón incorpora planteamientos y principios
complementarios a la ley estatal y contempla el modelo te-
rritorial comarcal de la Comunidad Autónoma de Aragón,
posibilitando la adecuada distribución de competencias entre
los distintos Departamentos de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y las comarcas aragonesas,
para garantizar una gestión eficaz, evitando la multiplicación
de órganos administrativos y los problemas de coordinación
entre ellos.

II

Las vías pecuarias o cabañeras, como se han venido de-
nominando en Aragón, tuvieron una marcada importancia
económica y social durante siglos, dadas las características
de gran parte del territorio: Pirineo, Prepirineo y Sierras
Ibéricas, con elevadas altitudes y extremada climatología.
Los orígenes de estos desplazamientos de ganado se remon-
tan a épocas prehistóricas, conservándose restos que prueban
que las vías pecuarias fueron los primeros caminos y rutas
peninsulares. Estos desplazamientos, para aprovechar más
racionalmente los pastos de puertos o estivales y los inverna-
les de cotas más bajas, fueron impulsados y controlados por
asociaciones y organizaciones de ganaderos dedicadas a la
protección del pastoreo apoyado en la trashumancia.

Estas asociaciones tuvieron un carácter peculiar en
Aragón, distintas y fuera del Honrado Concejo de la Mesta,
y así se crearon, a lo largo de la historia, instituciones como
la Junta General de Ganaderos de las Montañas, las Casas de
Ganaderos, la Mesta de Albarracín y otras organizaciones
como Consejos, Cofradías, Ligallos, etc., que regían los mo-
vimientos tanto de la trashumancia descendente, en tiempos
la más importante, como la ascendente y la trasterminancia.

Es igualmente importante, por su utilidad actual, la exis-
tencia de un amplio número de vías pecuarias de carácter lo-
cal, que permiten los desplazamientos cotidianos de corto re-
corrido con las debidas garantías de seguridad y amparo
legal.

La disminución del censo de ganado lanar y, en general,
de la ganadería extensiva, la modernización y agilidad de los
nuevos transportes, el cambio de forma de las explotaciones,
las dificultades de la vida de los pastores y los grandes in-
convenientes que éstos encontraban en el traslado de los re-
baños por aquellas rutas, han dado lugar a la desaparición y
deterioro de muchos tramos de cabañeras.

Las vías pecuarias aragonesas más importantes pueden
incluirse en tres grupos o sectores: las que enlazan el Pirineo
con el Valle del Ebro a ambas orillas del río; las que, desde
Gúdar y Maestrazgo, descienden hacia Tortosa y Levante y
las que desde Albarracín (Montes Universales) discurren ha-
cia La Mancha, dehesas andaluzas y Levante.

Esta extensa red de vías pecuarias aragonesas, con un de-
sarrollo superior a los 12.000 kilómetros y una extensión,
aproximada, de 50.000 hectáreas, ha sufrido desde hace si-
glos, una serie de amenazas, intrusiones, ocupaciones y
transformaciones de todo tipo.

Es preciso salvar del olvido las tradiciones trashumantes
de Aragón, proteger el rico patrimonio histórico y cultural li-

gado a aquellas rutas y fomentar el desarrollo socioeconómi-
co de zonas rurales deprimidas, asegurando la difusión de un
modelo ordenado de turismo rural asentado en aquellas vías.

Por todo ello, la presente Ley tiene como objetivo pri-
mordial establecer una regulación que actualice y permita la
conservación, mejora y recuperación de las vías pecuarias
que discurran por el territorio de Aragón, con planes y pro-
gramas razonados, proporcionados a los condicionantes de
cada caso y a los fines propios de estos itinerarios y otros fi-
nes nuevos, acordes con las demandas actuales del territorio
aragonés, en la idea de que las cabañeras estarán más prote-
gidas cuanto mayor sea su uso y más apropiados los destinos
que se apliquen.

Dentro del procedimiento de elaboración de la presente
ley, se ha ofrecido audiencia a un amplio elenco de entidades,
asociaciones o sindicatos representativos de diferentes inte-
reses legítimos en relación con las vías pecuarias, de forma
que el texto definitivo se ha enriquecido con las aportacio-
nes tanto de organizaciones agrarias y ganaderas, cámaras
agrarias, federaciones de regantes, entidades locales, asocia-
ciones de municipios, así como del Consejo de Protección de
la Naturaleza y del Consejo de Cooperación Comarcal y de
diferentes órganos y Departamentos de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Aragón, lo que refleja el amplio
proceso participativo realizado.

La presente normativa debe servir de herramienta efi-
caz y ágil para los órganos gestores y ser percibida como
útil por los diferentes colectivos de administrados hacia los
que va destinada.

III

La presente Ley de vías pecuarias de Aragón se distri-
buye en cuatro Títulos, más uno Preliminar. De acuerdo con
la disposición final primera de la Ley 3/1995, de 23 de mar-
zo, de vías pecuarias, se recoge, en el presente Texto legal,
el contenido de los artículos valorados por aquélla como nor-
mas básicas, así como el de los calificados como normas de
aplicación plena en todo el territorio nacional, a los efectos
de lo previsto en el artículo 149.1.23.ª y 149.1.6.ª y 149.1.8.ª,
respectivamente, de la Constitución Española.

El Título Preliminar, «disposiciones generales», recoge
la definición de vías pecuarias, su naturaleza jurídica, los fi-
nes que deben cumplir y la atribución del ejercicio de com-
petencias y funciones. Estas competencias corresponden, de
manera general, al Departamento responsable en materia de
vías pecuarias, a excepción de las que, de una forma expre-
sa, se atribuyen a otros Departamentos u Organismos públi-
cos de la Administración de la Comunidad Autónoma y de
las comarcas aragonesas.

El Título Preliminar trata también de la creación de un
Fondo Documental de Vías Pecuarias que sirva de inventa-
rio y base de información de la Red de Vías Pecuarias de
Aragón, así como de Registro de carácter público. Se crean
también, y se incluyen en este Título como novedad, las Vías
Pecuarias de Especial Interés, con las denominaciones y
prioridades de Interés Natural y de Interés cultural-recreati-
vo o turístico, seleccionadas de la Red de Vías Pecuarias,
con objeto de recuperar y proteger aquellas vías, o tramos de
las mismas, mediante actuaciones preferentes.
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El Título I, «creación, determinación y administración de
las vías pecuarias», se estructura en cuatro Capítulos. En su
Capítulo I, «potestades administrativas», se enumeran y or-
denan las distintas facultades y potestades administrativas
concurrentes sobre las vías pecuarias, prestando especial
atención a su estudio e investigación, a su creación y am-
pliación, y a su recuperación y restablecimiento.

En el Capítulo II de este Título I, «clasificación, deslin-
de y amojonamiento», se recogen cuestiones de interés para
la defensa de este patrimonio. Así, se trata de potenciar las
aplicaciones generales, resaltando la importancia del em-
pleo, para la determinación de las líneas perimetrales, de las
actuales técnicas topográficas. Se destaca la necesidad de fo-
mentar la cooperación con otros organismos, señalando que
ésta es esencial con instituciones como Gerencias Catastrales
y Registros de la Propiedad. En los anteriores artículos de
este Capítulo II, se desarrollan potestades administrativas re-
levantes, como son la clasificación, el deslinde, el amojona-
miento y señalización de las vías pecuarias. Se incluye, para
lograr una mayor agilidad administrativa, la posibilidad de
acudir, una vez clasificada la vía, a un procedimiento abre-
viado en la operación del deslinde, con los mismos efectos
que éste. 

En el Capítulo III del citado Título I, «desafectación de
terrenos y modificaciones del trazado», se desarrollan temas
complejos que acaparan la dedicación de los órganos gesto-
res, como son la desafectación y las modificaciones del tra-
zado por diferentes motivos. Se han pretendido clarificar,
con la intención de detallar su tramitación, aquellas opera-
ciones de modificaciones generales del trazado, por ser uno
de los expedientes que se plantean con mayor asiduidad.
Asimismo, se asegura la utilización de los terrenos desafec-
tados, al transformarse en bienes patrimoniales, con fines de
interés publico y social; además, se describen los distintos
mecanismos legales como trámite ineludible para la incorpo-
ración de los nuevos terrenos, y su afectación al dominio pú-
blico.

En este Capítulo III y en el anterior, puede ser de gran
importancia, para la correcta realización de las distintas ope-
raciones a efectuar, la colaboración que pueden prestar las
entidades locales y las asociaciones profesionales.

Completa este Título I el Capítulo IV, «ocupaciones,
aprovechamientos y otras actuaciones»; las primeras se efec-
tuarán, en todo caso, con carácter muy restrictivo y siempre
que no dificulten el uso pecuario y los demás usos compati-
bles, complementarios y especiales. Las autorizaciones ten-
drán un carácter temporal y, en el caso de peticiones de par-
ticulares, la imposibilidad de sustitución fuera de los
terrenos de la vía pecuaria, deberá estar suficientemente jus-
tificada y probada. Los frutos y productos no utilizados por
el ganado, considerados como aprovechamientos sobrantes,
podrán ser objeto de enajenación ajustándose a los principios
de publicidad y concurrencia. 

El Título II, «régimen de usos y actividades», se desa-
rrolla en dos Capítulos. El primero de ellos, «Uso propio.
Usos compatibles, complementarios y especiales», descri-
be los distintos usos, recordando siempre la prioridad del
tránsito ganadero. Se acentúa la necesidad de recabar
colaboraciones con los distintos órganos de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma y las comarcas ara-
gonesas, para la promoción y fomento de los usos comple-

mentarios, su adaptación a las nuevas demandas de la so-
ciedad y su integración en el desarrollo rural. En el se-
gundo Capítulo, «Actividades prohibidas», se relacionan
las prohibiciones que, con carácter general, se dictan
para la protección y aprovechamiento ordenado de estas
rutas.

[Suprimido párrafo en fase de Ponencia.]
El Título III «Principios de cooperación y colaboración»,

desarrolla las colaboraciones con las distintas administracio-
nes, tanto en el ámbito estatal como autonómico y local, pre-
viendo el concierto de convenios con otras Comunidades
Autónomas, especialmente con las limítrofes, con objeto de
coordinar criterios sobre los usos de aquellas rutas ganaderas
que discurran por las citadas Comunidades, así como la po-
sible cooperación con entidades privadas, asociaciones y
particulares en la conservación, ejecución de trabajos de
acondicionamiento, mantenimiento y mejora de las vías pe-
cuarias.

El Título IV, «infracciones y sanciones», recoge lo legis-
lado sobre este tema en el Título IV de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de vías pecuarias y calificado como articulado
básico.

El cuadro de infracciones y sanciones se redacta en sin-
tonía con lo estipulado en el Título IX de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Se completa la presente Ley con cinco Disposiciones
Adicionales, una Disposición Transitoria, una Disposición
Derogatoria y cuatro Disposiciones Finales.

TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.— Objeto.
Es objeto de la presente ley la regulación de las vías pe-

cuarias o cabañeras en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Aragón conforme a su competencia exclusi-
va y en el marco de la legislación básica del Estado.

Artículo 2.— Fines.
La actuación del Gobierno y de la Administración de la

Comunidad Autónoma y, en su caso, de cualesquiera otras
Administraciones públicas aragonesas sobre las vías pecua-
rias perseguirá los siguientes fines:

a) Ordenar y regular el uso de las vías pecuarias.
b) Asegurar la adecuada conservación de las vías pecua-

rias y otros elementos directamente vinculados con las mis-
mas, debido a sus características ambientales, culturales o
históricas, mediante la adopción de medidas de protección y
restauración. 

c) Preservar y defender su integridad mediante el ejerci-
cio de las potestades administrativas que la ley expresamen-
te les atribuya.

d) Garantizar, promover y fomentar el uso público de las
mismas, tanto para facilitar, con prioridad, el tránsito gana-
dero u otra utilización agropecuaria, como para otros usos
compatibles y complementarios a éstos.

d bis) Preservar y fomentar las razas autóctonas y el
aprovechamiento de los recursos representados por los
pastos.
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e) Considerar las vías pecuarias como un instrumen-
to de conservación de la naturaleza y mantener en ellas,
como corredores naturales, la diversidad biológica, la pre-
sencia de flora ligada a estas áreas y el desplazamiento de las
especies de fauna.

Artículo 3.— Régimen jurídico.
Las vías pecuarias o cabañeras se rigen por lo dispuesto

en la legislación básica estatal, por la presente ley y el re-
glamento que la desarrolle [palabras suprimidas por la
Ponencia].

Artículo 4.— Concepto de vía pecuaria y destino.
1. Se entiende por vías pecuarias o cabañeras las rutas o

itinerarios por donde discurre o ha venido discurriendo tra-
dicionalmente el tránsito ganadero.

2. Las vías pecuarias podrán ser destinadas a otros usos
compatibles, complementarios y especiales en términos
acordes con su naturaleza y sus fines, garantizando la con-
servación de la naturaleza, dando prioridad al tránsito ga-
nadero y otros usos rurales, e inspirándose en el desarrollo
sostenible y el respeto al medio ambiente, al paisaje y al pa-
trimonio natural y cultural. 

2 bis. A todos los efectos previstos en la presente Ley,
tienen la consideración de vías pecuarias las balsas, abre-
vaderos, sesteaderos, descansaderos, refugios, corrales,
puentes y cualesquiera otras instalaciones o terrenos
anexos a las mismas y destinados al tránsito y uso gana-
dero.

Artículo 5.— Naturaleza jurídica.
Las vías pecuarias cuyo itinerario discurre por el territo-

rio de la Comunidad Autónoma de Aragón son bienes dema-
niales de esta Comunidad y, por lo tanto, inalienables, im-
prescriptibles e inembargables.

Artículo 6.— Tipos de vías pecuarias por su anchura.
1. En atención a su anchura, las vías pecuarias o ca-

bañeras de la Comunidad Autónoma de Aragón se clasi-
fican en cañadas, cordeles, veredas y coladas.

a) Las cañadas son aquellas vías cuya anchura no exceda
de los 75 metros.

b) Son cordeles, cuando su anchura no sobrepase los 37,5
metros. 

c) Veredas son las vías que tienen una anchura no supe-
rior a los 20 metros.

c bis) Se denominan coladas las vías pecuarias, de ca-
rácter consuetudinario, de anchura variable menor que
las anteriores.

2. Dichas denominaciones son compatibles con otras que
se hayan venido utilizando consuetudinariamente en los dis-
tintos territorios y comarcas de la Comunidad Autónoma
de Aragón.

3. Independientemente de las dimensiones indicadas en
el apartado 1 de este artículo, conservarán su anchura, si es
superior a aquélla, las vías pecuarias que la tengan reconoci-
da en el acto de clasificación. En otro caso, cualquiera que
sea su denominación consuetudinaria, la anchura quedará de-
terminada en el acto de clasificación, sin perjuicio de su fi-
jación definitiva en cada punto del trazado por efecto del
acto de deslinde.

4. Las balsas, abrevaderos, sesteaderos, descansaderos,
refugios, corrales, puentes y demás elementos asociados al
tránsito y uso ganadero, tendrán la superficie, dimensiones y
localización que determine el acto de clasificación, sin per-
juicio de que su fijación definitiva, en cada punto del traza-
do, se determine en el acto de deslinde.

Artículo 6 bis.— Tipos de vías pecuarias por su itine-
rario.

En atención a su itinerario, las vías pecuarias o caba-
ñeras de la Comunidad Autónoma de Aragón se clasifi-
can en supracomarcales y comarcales.

a) Son supracomarcales las vías pecuarias cuyo traza-
do permita la continuidad del tránsito ganadero por dos
o más comarcas.

b) Son comarcales las vías pecuarias cuyo trazado dis-
curra de forma exclusiva por el territorio de una sola co-
marca sin solución de continuidad.

Artículo 7.— Competencias.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón, ti-

tular de la totalidad de las vías pecuarias que discurran por
su territorio, la planificación general, la administración y
gestión de las vías pecuarias supracomarcales [palabras
suprimidas por la Ponencia], ejercitándose las facultades
inherentes a esas funciones por el Departamento competente
en materia de vías pecuarias al que se adscriben o, en su
caso, por el organismo público que de él dependa, sin perjui-
cio de las reservadas expresamente al Gobierno de Aragón y
de las que, con carácter general, son propias del Depar-
tamento competente en materia de patrimonio conforme a la
legislación de patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

2. Corresponde a las comarcas la administración y
gestión de las vías pecuarias comarcales de titularidad de
la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma,
sus organismos públicos y las comarcas cooperarán y co-
laborarán en el ejercicio de sus competencias sobre el do-
minio público cabañero para garantizar la ejecución coor-
dinada de las políticas medioambiental, ganadera y la de
ordenación del territorio.

Artículo 8.— Fondo Documental.
1. Se creará un Fondo Documental de Vías Pecuarias de

la Comunidad Autónoma, como registro público en el que
constarán, detalladas, todas las vías pecuarias de titularidad
de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como todos los
actos administrativos y resoluciones que les hayan afecta-
do o afecten. Su llevanza y actualización se encomendará al
Departamento competente en la materia, con el objeto de fa-
cilitar la gestión administrativa y de proporcionar informa-
ción cartográfica a las distintas Administraciones públicas,
instituciones y particulares que lo soliciten.

2. El mencionado Fondo Documental deberá contener las
copias, fotografías, microfilmes o microfichas, u otro medio
de reprografía o tratamiento informático de los documentos,
planos, antecedentes y, en definitiva, toda la información útil
relativa a las vías pecuarias. 

3. La información sobre la existencia, características y
descripción física de las vías pecuarias se obtendrá de las dis-
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tintas Administraciones públicas, de las Cámaras Agrarias
o entidades que las sustituyan, de las organizaciones profe-
sionales agrarias y ganaderas, de las asociaciones y, en gene-
ral, de cualesquiera entidades y personas, públicas o priva-
das, que puedan poseer la documentación o la información
necesaria a tal fin.

4. Una relación del mencionado inventario y sus posibles
actualizaciones, con el detalle de todas las vías pecuarias
existentes en la Comunidad Autónoma de Aragón, será re-
mitida al Departamento competente en materia de patrimo-
nio para su inclusión en el Inventario General de Bienes y
Derechos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 9.— Red de Vías Pecuarias de Aragón.
El conjunto de las vías pecuarias existentes en el ámbito

territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón constituye
la Red de Vías Pecuarias de Aragón.

Artículo 10.— Vías Pecuarias de Especial Interés.
1. Dentro de la Red de Vías Pecuarias de Aragón se po-

drán declarar Vías Pecuarias de Especial Interés aquellas
vías pecuarias o tramos de ellas que contengan un destacado
valor para la protección natural o un destacado valor cultu-
ral-recreativo o turístico. 

2. La declaración determinará el carácter prioritario
de su clasificación y deslinde y obligará a la elaboración de
un plan de utilización que determine los usos preferentes y
los complementarios, así como las medidas a adoptar para su
desarrollo y fomento.

3. En todo caso, se declararán Vías Pecuarias de Especial
Interés Natural aquellas vías o tramos de ellas que atraviesen
o colinden con montes demaniales, espacios naturales prote-
gidos o áreas naturales singulares y sus planes de utilización,
una vez aprobados, se incorporarán al instrumento de orde-
nación o planificación de los recursos naturales o forestales
correspondiente. Igualmente, se podrán declarar de inte-
rés natural aquellas vías pecuarias o tramos de ellas que
resulten de especial valor en orden a la conservación de la
naturaleza y, en particular, las que puedan servir para
conectar entre sí los espacios naturales protegidos de la
Comunidad Autónoma de Aragón, previo informe del
Departamento competente en medio ambiente.

3 bis. Se considerarán vías pecuarias de especial inte-
rés cultural-recreativo o turístico aquellas que reúnan los
elementos y valores necesarios para estos usos, previo in-
forme favorable de los Departamentos competentes en la
materia.

Artículo 11.— Declaración de Vías Pecuarias de Espe-
cial Interés.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, mediante Orden del Consejero titular del Departa-
mento competente en materia de vías pecuarias, podrá decla-
rar Vías Pecuarias de Especial Interés. 

2. El procedimiento para la declaración se iniciará de ofi-
cio por el Departamento competente en materia de vías pe-
cuarias, o a solicitud de los organismos públicos a él adscri-
tos, de cualquier otro Departamento del Gobierno de
Aragón, de las entidades locales, del Consejo de Protección
de la Naturaleza, de las Cámaras Agrarias y de las organiza-
ciones profesionales agrarias o de las asociaciones cuyo ob-

jeto sea velar por la defensa y conservación de la naturale-
za. Será preceptiva la emisión de los informes técnicos co-
rrespondientes que justifiquen la propuesta de declaración,
el informe del Consejo de Protección de la Naturaleza de
Aragón cuando el procedimiento tenga por objeto la de-
claración de Vías Pecuarias de Especial Interés Natural y
la audiencia expresa a las comarcas por las que discurre la
vía pecuaria o el tramo al que viene referida la declaración.

3. Del acto de declaración se tomará razón en el fondo
documental y, asimismo, se dará cuenta al Departamento
competente en materia de patrimonio para su inclusión en el
Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

4. Los planes de utilización se aprobarán, igualmente, me-
diante Orden del Consejero titular del Departamento compe-
tente en materia de vías pecuarias, previo informe de las
comarcas afectadas y del Consejo de Protección de la Na-
turaleza de Aragón cuando se trate de Vías Pecuarias de
Especial Interés Natural y trámite de información pública
pudiendo recabar la colaboración de las Administraciones,
organismos e instituciones citados en el apartado segundo.

TÍTULO I
CREACIÓN, DETERMINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN

DE LAS VÍAS PECUARIAS

CAPÍTULO I
Potestades administrativas

Artículo 12.— Potestades administrativas.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de

Aragón ejercerá las siguientes potestades en relación con las
vías pecuarias:

a) El estudio e investigación de la situación física y jurí-
dica de los terrenos que se presuman pertenecientes a las
vías pecuarias.

b) La creación, ampliación, restablecimiento o recupe-
ración. 

c) La clasificación, deslinde, amojonamiento, modifica-
ciones de trazado y desafectación. 

d) Cualesquiera otros actos de protección, conservación
y mejora.

2. El ejercicio de las potestades de investigación sobre la
situación y titularidad de las vías pecuarias, la propuesta
para su creación o ampliación, el restablecimiento, la re-
cuperación, la valoración de bienes a permutar y la actuación
en los procedimientos de afectación o desafectación corres-
ponden al Departamento con competencias en materia de
vías pecuarias o, en su caso, a los organismos públicos de él
dependientes.

3. La inclusión en el Inventario General de Bienes y De-
rechos de la Comunidad Autónoma de Aragón, como bienes
demaniales, y su inscripción en su caso con tal carácter en el
Registro de la Propiedad, de oficio o a petición del Departa-
mento con competencia en materia de vías pecuarias, corres-
ponde al Departamento con competencia en materia de pa-
trimonio.

4. Las comarcas, conforme a sus competencias de gestión
y administración, podrán ejercitar las facultades y potestades
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en defensa de las vías pecuarias que la ley expresamente les
atribuye en los artículos siguientes.

Artículo 13.— Estudio e investigación.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-

gón o, en su caso, las comarcas, investigarán la situación de
los terrenos que, previsiblemente, pertenezcan a las vías pe-
cuarias o cabañeras con objeto de determinar la titularidad
efectiva de los mismos.

Artículo 14.— Creación y ampliación.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón, mediante acuer-

do de su Gobierno, podrá crear nuevas vías pecuarias o am-
pliar las existentes a los únicos fines de asegurar el tránsi-
to ganadero a propuesta justificada del Departamento
competente en la materia y previa audiencia de las comarcas
afectadas por su posible trazado. 

2. Las comarcas podrán promover la creación de nuevas
vías pecuarias o la ampliación de las que discurran íntegra-
mente por su territorio, con los usos establecidos en la pre-
sente Ley, mediante petición razonada y justificada dirigida
al Departamento competente en la materia que la elevará, en
su caso, al Gobierno de Aragón para su aprobación.

3. La creación o ampliación llevará aparejada la declara-
ción de utilidad pública a efectos de la posible expropiación
de los bienes y derechos que se vean afectados.

Artículo 15.— Recuperación y restablecimiento.
1. La recuperación es el procedimiento administrativo

en virtud del cual la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón recupera, en cualquier momento,
la posesión de las vías pecuarias o tramos de ellas que se
hallen indebidamente ocupadas por terceros.

2. La iniciación del procedimiento de recuperación, de
oficio o a instancia de interesados, corresponderá al De-
partamento competente en materia de vías pecuarias,
que podrá abrir con anterioridad un período de informa-
ción previa a fin de conocer las circunstancias de la ocu-
pación.

3. Iniciado el procedimiento de recuperación, el órgano
competente para resolver podrá adoptar las medidas pro-
visionales que considere necesarias para salvaguardar la
efectividad del acto administrativo que en su día se dicte.

4. En el procedimiento de recuperación se dará au-
diencia a los interesados para que, en el plazo máximo de
quince días, puedan alegar y presentar los documentos y
justificaciones que estimen procedentes. Asimismo, se re-
cabarán los informes que se consideren necesarios.

5. El acuerdo de recuperación se adoptará, previo in-
forme del Letrado de la Comunidad Autónoma, por Or-
den del Departamento competente en materia de vías pe-
cuarias, que será notificada a los interesados.

6. El plazo máximo para resolver el procedimiento de
recuperación será de seis meses contados desde la fecha
de iniciación, de forma que transcurrido ese plazo sin ha-
berse dictado y notificado la correspondiente resolución
caducará el procedimiento y se acordará el archivo de las
actuaciones.

7. Una vez adoptado el acuerdo de recuperación y sin
perjuicio de la reposición, restauración o indemnización
a que pudiere haber lugar, se apercibirá al ocupante para

que, en el plazo máximo de un mes, cese en la posesión in-
debida de la vía pecuaria. Si transcurrido dicho plazo no
cesa en la posesión voluntariamente, se procederá de con-
formidad con lo previsto legalmente para la ejecución
forzosa de los actos administrativos.

8. Cuando no fuese posible la recuperación de algún
tramo de vía pecuaria, el restablecimiento del mismo po-
drá hacerse mediante una modificación o trazado alter-
nativo que garantice el mantenimiento de las caracterís-
ticas y usos de dicha vía pecuaria.

CAPÍTULO II
Clasificación, deslinde y amojonamiento

Artículo 16.— Clasificación.
1. La clasificación es el acto administrativo de carácter

declarativo en virtud del cual se determina la existencia, ca-
tegoría, anchura, trazado, obras e instalaciones anejas y pro-
pias de la vía pecuaria y demás características generales de
cada una de ellas.

2. La clasificación de vías pecuarias se llevará a cabo por
términos municipales, salvo en aquellos casos en los que, por
razones técnicas o de urgencia, la Administración considere
necesario realizar la clasificación de determinadas vías o tra-
mos de algunas de ellas.

3. El procedimiento de clasificación comenzará median-
te la elaboración de un proyecto que incluirá, en su caso, el
acuerdo de creación, de ampliación o de restablecimiento y
los antecedentes documentales que existan en cada supues-
to. Dicho procedimiento garantizará la audiencia de los
propietarios colindantes y de los municipios por cuyo te-
rritorio discurra el trazado, de las organizaciones profe-
sionales agrarias y organizaciones que tengan entre sus
fines la defensa del medio ambiente, así como la apertura
del trámite de información pública, e informe de la comarca
por donde discurra la vía pecuaria y de los Departamentos
competentes en materia de patrimonio y de agricultura y ga-
nadería. El procedimiento de clasificación tendrá una du-
ración máxima de dieciocho meses.

4. La clasificación se aprobará mediante Orden del Con-
sejero titular del Departamento competente en materia de
vías pecuarias. La aprobación de la clasificación no supo-
ne la inexistencia de otras vías pecuarias en el término
municipal respectivo no incluidas en la misma, que debe-
rán ser clasificadas tan pronto como el Departamento
tenga conocimiento de las mismas por cualquier medio.

Artículo 17.— Deslinde.
1. El deslinde es el acto administrativo por el que se de-

finen los límites de las vías pecuarias de conformidad con lo
establecido en el acto de la clasificación. 

2. El procedimiento de deslinde incluirá, necesariamente,
la relación de colindancias, ocupaciones e intrusiones.

3. La iniciación del mismo, de oficio o a instancia de in-
teresados, corresponderá al Departamento competente en
materia de vías pecuarias, que designará el representante de
la Administración que llevará a cabo las operaciones de des-
linde. 

4. Iniciado el procedimiento de deslinde, el órgano com-
petente para resolver el mismo podrá adoptar las medidas
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provisionales que considere oportunas para proteger la efec-
tividad del acto administrativo correspondiente.

5. En el procedimiento de deslinde, se dará audiencia a
los municipios por cuyos territorios discurra el trazado, a
los propietarios colindantes, a las organizaciones profesiona-
les agrarias, al Consejo de Protección de la Naturaleza de
Aragón cuando se trate de Vías Pecuarias de Especial
Interés Natural, y a las asociaciones interesadas que tengan
por finalidad la conservación y defensa de la naturaleza.
Asimismo el expediente será sometido al trámite de in-
formación pública y se informará por la comarca por don-
de discurra la vía pecuaria y los Departamentos competentes
en materia de patrimonio y de agricultura y ganadería.

5 bis. Cuando el deslinde afecte a términos municipa-
les colindantes con otra u otras Comunidades Autónomas
el anuncio de inicio del procedimiento será publicado en
los Boletines Oficiales correspondientes.

6. Los propietarios de fincas colindantes a un tramo de
vía pecuaria en fase de deslinde deberán presentar a la
Administración actuante los títulos de dominio que tengan
inscritos en el Registro de la Propiedad cuando se refieran a
terrenos que pudieran resultar incluidos en el dominio públi-
co. En estos supuestos, el órgano administrativo que tramite
dicho procedimiento lo pondrá en conocimiento del Registro
de la Propiedad correspondiente a fin de que, por éste, se
practique la anotación marginal preventiva de esta circuns-
tancia.

7. La aprobación del deslinde se efectuará, previo infor-
me del Letrado de la Comunidad Autónoma, por Orden del
Departamento con competencias en materia de vías pecua-
rias, notificándose a los interesados que hubieran compare-
cido en el procedimiento de deslinde y publicándose en el
Boletín Oficial de Aragón y en el tablón de edictos de los
ayuntamientos correspondientes.

8. El plazo máximo para resolver el procedimiento de
deslinde será de dieciocho meses contados desde la fecha de
iniciación, de forma que transcurrido ese plazo sin haberse
dictado y notificado la correspondiente resolución caducará
el procedimiento y se acordará el archivo de las actuaciones,
iniciándose un nuevo procedimiento de deslinde que de-
berá resolverse en un plazo máximo de 18 meses.

Artículo 18.— Efectos del deslinde.
1. El deslinde aprobado y firme en vía administrativa

declara la posesión y titularidad demanial a favor de la
Comunidad Autónoma de Aragón, dando lugar al amo-
jonamiento y sin que las inscripciones del Registro de la
Propiedad puedan prevalecer frente a la naturaleza de-
manial de los bienes deslindados.

2. La resolución que apruebe el deslinde será título jurí-
dico suficiente para rectificar, conforme lo dispuesto en la
legislación hipotecaria, las situaciones jurídicas registrales
contradictorias con el deslinde, de tal forma que, una vez fir-
me en vía administrativa la resolución, se inscribirá el des-
linde administrativo respecto de la finca deslindada por lo
que la inscripción previa de su propiedad no podrá prevale-
cer frente a la titularidad pública de los bienes deslindados.

3. La resolución de aprobación del deslinde será título su-
ficiente para que el Departamento competente en materia de
patrimonio proceda en su caso a la inmatriculación de la vía
pecuaria deslindada como bien de dominio público siempre

que contenga, además, los demás requisitos exigidos por el
artículo 206 de la Ley Hipotecaria.

4. En todo caso, quienes se consideren afectados por la
resolución aprobatoria del deslinde podrán ejercitar las ac-
ciones que estimen pertinentes en defensa de sus derechos y
solicitar la anotación preventiva de la correspondiente recla-
mación judicial.

5. Las acciones civiles sobre derechos relativos a terrenos
incluidos en las vías pecuarias deslindadas prescriben a los
cinco años, que se computarán a partir de la fecha de apro-
bación del deslinde.

Artículo 19.— Deslinde abreviado. 
1. Aprobada la clasificación de una vía pecuaria, se po-

drá efectuar un deslinde abreviado de los terrenos que ocu-
pan la misma o parte de ella cuando conste la conformidad
expresa de todas las entidades, colectivos o particulares inte-
resados, bien en la solicitud de inicio o en cualquier momen-
to del procedimiento.

2. El procedimiento de deslinde abreviado se realizará,
previo acuerdo de iniciación, mediante la notificación a los
propietarios de las fincas colindantes afectadas, a los ayun-
tamientos y a las comarcas donde éstas radiquen, y el anun-
cio en el Boletín Oficial de Aragón y en el tablón de edictos
de los ayuntamientos correspondientes, en un único acto con
la asistencia del representante y del técnico designado por el
Departamento competente en materia de vías pecuarias, de
los propietarios y poseedores de las fincas colindantes afec-
tadas por el deslinde y de los representantes designados por
los municipios y por las comarcas en las que se encuentren
las fincas a deslindar, así como de cualesquiera otros que
acrediten un interés legítimo en la práctica del deslinde.

3. Para que el deslinde abreviado sea válido y surta ple-
nos efectos deberá constar la unánime conformidad de todos
los afectados, que se reflejará en un acta que contenga las
operaciones efectuadas con la relación de ocupaciones, in-
trusiones y colindantes.

4. Una vez lograda la unánime conformidad al deslinde
por parte de todos los afectados por el mismo, la aprobación
de dicho deslinde abreviado, se efectuará de la forma señala-
da en el apartado 7 del artículo 17 y sus efectos serán los es-
pecificados en el artículo 18.

5. El plazo máximo para resolver el procedimiento de
deslinde abreviado será de seis meses contados desde la fe-
cha de iniciación, de forma que, transcurrido ese plazo sin
haberse dictado y notificado la correspondiente resolución,
caducará el procedimiento y se acordará el archivo de las
actuaciones, sin perjuicio de que la falta de conformidad
conlleve el efecto de modificar el tipo de procedimiento,
quedando sometido en tal caso al plazo propio del procedi-
miento ordinario de deslinde, a contar desde la fecha en el
que se adoptó el acuerdo de incoación.

6. Con independencia de lo anterior, cuando razones de
interés público así lo aconsejen, se podrá acordar la tramita-
ción de urgencia prevista en la legislación del procedi-
miento administrativo común.

Artículo 20.— Amojonamiento.
1. El amojonamiento es el procedimiento administrativo

en virtud del cual, una vez aprobado el deslinde, se determi-
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nan los límites de la vía pecuaria y se señalizan con carácter
permanente sobre el terreno mediante hitos o mojones.

2. Una vez firme en vía administrativa la Orden por la
que se aprueba el deslinde, se procederá al amojonamiento
de la vía pecuaria, con citación de los interesados y propie-
tarios colindantes así como de los municipios y comarcas
en cuyos territorios radiquen las fincas y la vía pecuaria des-
lindada, no admitiéndose otras alegaciones que aquéllas que
versen sobre diferencias de dicho amojonamiento respecto al
deslinde.

3. Se levantará un acta de amojonamiento en la que se se-
ñalará el recorrido y la localización de los distintos mojones
de modo que sean fácilmente identificables. 

3 bis. No será de aplicación el procedimiento fijado en
los apartados anteriores cuando se trate de la simple re-
posición de mojones desaparecidos o deteriorados.

Artículo 21.— Señalización.
1. Sin perjuicio de la práctica ulterior de su deslinde y

amojonamiento, el Departamento competente en materia de
vías pecuarias procederá, en su caso, a la señalización provi-
sional de aquellas vías que estén clasificadas, de manera que
puedan identificarse adecuadamente y, especialmente, en las
intersecciones con cualquier tipo de viario.

1 bis. Reglamentariamente se establecerán las carac-
terísticas de los mojones, que definan los límites de las
vías pecuarias.

Artículo 22.— Aplicaciones generales y fomento de la
cooperación.

1. En la totalidad de los procedimientos incluidos en el
presente Capítulo, podrá utilizarse, entre otros y como docu-
mentos de apoyo, toda la información gráfica y descriptiva
disponible en los Centros de Gestión Catastral y Coopera-
ción Tributaria y Gerencias Territoriales del Catastro, así co-
mo los fotogramas o fotografías aéreas.

2. El empleo de las técnicas topográficas en todo levan-
tamiento perimetral permitirá la determinación de los límites
de las vías pecuarias por coordenadas absolutas que, en tan-
to se produzca el amojonamiento, contendrán por sí mismas
la expresión de esta operación, al garantizar, en cualquier
momento y situación, la exacta localización sobre el terreno
de los límites de la vía pecuaria.

3. Con objeto de lograr una óptima información y una
precisa documentación, se fomentará y promoverá la colabo-
ración y cooperación con órganos de otras Administraciones,
especialmente con los Centros de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria y Gerencias Territoriales del
Catastro, y los Registros de la Propiedad, mediante aquellos
medios que se consideren oportunos y, principalmente, con
la celebración de Convenios de colaboración.

CAPÍTULO III
Desafectación de terrenos y modificaciones 

del trazado

Artículo 23.— Desafectación.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de

Aragón, por medio del Departamento competente en materia
de vías pecuarias, de oficio o a petición razonada y justifica-

da de la comarca por cuyo territorio discurra la vía pecuaria,
podrá desafectar los terrenos de vías pecuarias que no sean
adecuados para el tránsito del ganado, ni sean susceptibles de
los usos compatibles y complementarios que la ley establece,
siempre que no hayan sido declarados de especial interés.

1 bis. Aquellos tramos de vías pecuarias declarados de
especial interés mantendrán prioritariamente los fines
por los que fueron declarados, no pudiéndose proceder a
su desafectación salvo en aquellos casos en que, previo
acuerdo del Gobierno de Aragón, se declare la actuación
de interés general y quede de manifiesto la prevalencia
del fin aducido. 

2. El procedimiento de desafectación será resuelto por
Orden del Consejero titular del Departamento competente
en materia de vías pecuarias, previa consulta a los propieta-
rios colindantes, a las organizaciones profesionales agra-
rias y ganaderas y, tratándose de vías pecuarias de espe-
cial interés, a las asociaciones cuyo objeto sea velar por la
defensa y conservación de la naturaleza o de aquellos
otros valores que determinaron dicha declaración, así
como a los municipios en cuyos territorios se hallen los te-
rrenos que se van a desafectar, y una vez emitidos los infor-
mes de las comarcas por cuyo territorio discurre la vía pe-
cuaria y de los Departamentos competentes en materia de
patrimonio y de agricultura y ganadería.

2 bis. La desafectación requerirá, con carácter previo,
la tramitación del correspondiente expediente de innece-
sariedad, en la forma que se establezca reglamentaria-
mente.

3. Los terrenos desafectados tendrán la condición de bie-
nes patrimoniales de la Comunidad Autónoma de Aragón y
en ellos, para definir su posterior destino, prevalecerá el in-
terés público o social, considerándose, en cualquier caso de
interés público o social, las actividades que redunden en be-
neficio del desarrollo del ámbito rural, las relacionadas con
la conservación de la naturaleza y las de educación medio-
ambiental.

4. La desafectación practicada se comunicará al Depar-
tamento competente en materia de patrimonio para que in-
cluya los terrenos desafectados como bienes patrimoniales
en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón y efectúe la comunicación corres-
pondiente al Registro de la Propiedad.

4 bis. La Comunidad Autónoma de Aragón podrá ce-
der los terrenos de vías pecuarias desafectadas de sus fi-
nes específicos para las actividades descritas en el apar-
tado tercero.

Artículo 24.— Modificaciones generales del trazado.
1. Por razones de interés público y, excepcionalmente y

de forma motivada, por interés particular, se podrá variar o
desviar el trazado de una vía pecuaria, siempre que se ase-
gure el mantenimiento de la integridad superficial, la idonei-
dad de los nuevos itinerarios y de los trazados, junto con la
continuidad del tránsito ganadero y los demás usos compati-
bles o complementarios con aquél. No podrá iniciarse un
procedimiento de modificación de trazado sin tener pre-
visto un trazado alternativo al objeto de que la vía pe-
cuaria no quede interrumpida durante el tiempo que sea
necesario para el nuevo proceso de deslinde y amojona-
miento del trazado alternativo.
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2. En el caso de modificaciones por interés particular, el
interesado propondrá la modificación mediante solicitud en
la que acredite la titularidad de un interés legítimo y a la que
acompañará un informe técnico que justifique la razón de la
modificación y las propuestas de trazado alternativo, debien-
do aportar el interesado, con carácter previo a la ocupación,
los terrenos que garanticen lo establecido en el apartado an-
terior. El interesado deberá acreditar la titularidad y ple-
na disponibilidad de los terrenos que no podrán tener
servidumbre ni carga de ninguna clase.

3. El procedimiento para la modificación se iniciará de
oficio por el Departamento competente en materia de vías
pecuarias, directamente o a previa petición motivada y justi-
ficada de cualquier Departamento del Gobierno de Aragón o
de los municipios y comarcas por cuyo territorio discurre el
trazado de la vía pecuaria, sometiéndose a consulta previa de
las Cámaras Agrarias o entidades que las sustituyan, de las
organizaciones profesionales agrarias afectadas, del Con-
sejo de Protección de la Naturaleza de Aragón cuando se
trate de vías pecuarias de Especial Interés Natural y de
aquellas organizaciones o colectivos interesados cuyo fin sea
la defensa del medio ambiente, abriéndose trámite de infor-
mación pública por plazo de un mes mediante anuncio que se
publicará en el Boletín Oficial de Aragón y en el tablón de
edictos de los Ayuntamientos correspondientes, siendo pre-
ceptivo el informe de las comarcas por donde discurra la vía
pecuaria y de los Departamentos competentes en materia de
agricultura y ganadería y de patrimonio.

4. El plazo máximo para resolver el procedimiento de
modificación será de nueve meses contados desde la fecha
de iniciación de forma que, transcurrido dicho plazo sin ha-
berse dictado y notificado resolución, caducará el procedi-
miento.

4 bis. En el caso de modificaciones por interés parti-
cular, los tramos modificados deberán ser entregados a la
Comunidad Autónoma de Aragón adecuadamente amo-
jonados, y con los títulos de propiedad que se deriven de
la operación.

Artículo 25.— Afectación y desafectación de los terre-
nos por modificación del trazado.

1. La modificación del trazado, una vez acordada, deter-
minará la necesidad de incorporar nuevos inmuebles al do-
minio público cabañero, cuya adquisición se efectuará me-
diante los negocios jurídicos de compraventa, permuta o
cesión gratuita, por expropiación forzosa o por cualquier otro
acto administrativo, procediéndose a su afectación por acto
expreso, o, en su caso, mediante su cambio de destino me-
diante mutación demanial, todo ello conforme al procedi-
miento que establece la presente Ley.

2. A propuesta motivada del Departamento competente
en materia de vías pecuarias, mediante Decreto del Gobier-
no de Aragón se procederá a la adquisición y afectación de
los inmuebles necesarios para garantizar la continuidad del
trazado modificado de la vía pecuaria o, en su caso, a su mu-
tación demanial, y a la desafectación de los terrenos del an-
tiguo trazado. En virtud de dicho Decreto, se desafectarán
los terrenos sobrantes, se autorizará la adquisición de los bie-
nes y se hará constar de forma concreta el destino al que que-
dan afectos los inmuebles, con expresión del cambio de des-
tino en el caso de la mutación demanial, se determinarán

las facultades que corresponden a los distintos Departamen-
tos u organismos públicos de ellos dependientes sobre la uti-
lización, administración y defensa de los bienes que se in-
corporan al dominio público y, en el supuesto de adquisición
por expropiación forzosa, se declarará la utilidad pública e
interés social a tal efecto, sustituyéndose finalmente el acto
de clasificación y de deslinde por lo que se refiere al nuevo
trazado.

3. La inscripción en el Registro de la Propiedad de los te-
rrenos afectados por la variación o modificación del trazado
corresponderá al Departamento competente en materia de
patrimonio, que efectuará también la correspondiente anota-
ción en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

Artículo 26.— Modificaciones del trazado como conse-
cuencia de una nueva ordenación territorial.

1 ante) Cualquier forma de ordenación territorial in-
cluirá obligatoriamente en el proyecto una relación de las
vías pecuarias o de los tramos afectados.

Dentro de los plazos establecidos en los procedimien-
tos de aprobación de los instrumentos de ordenación te-
rritorial, el órgano u organismo público a quien corres-
ponda del Departamento competente en materia de vías
pecuarias emitirá certificación de las vías pecuarias o de
los tramos afectados por dicho proyecto.

1. En las zonas objeto de cualquier forma de ordenación
territorial, el nuevo trazado que, en su caso, haya de realizar-
se, deberá asegurar, con carácter previo, el mantenimiento de
la integridad superficial, la idoneidad de los itinerarios y la
continuidad de los trazados, junto con la del tránsito gana-
dero, así como los demás usos compatibles y complementa-
rios de aquél, debiendo aportar la Administración actuante
en la ejecución de la ordenación, con carácter previo a la
ocupación, los terrenos que aseguren la satisfacción de tales
extremos.

2. Los nuevos instrumentos de planeamiento urbanístico
calificarán las vías pecuarias como suelo no urbanizable es-
pecial cuyo régimen de protección se asimilará, a los efectos
de la aplicación de la legislación urbanística, al propio de los
espacios naturales protegidos, excepto aquellas vías pecua-
rias que se encuentren en suelo urbano o en suelo que haya
sido clasificado como urbanizable delimitado por instru-
mentos de planeamiento urbanístico ya aprobados y vigentes
en el momento de entrada en vigor de la presente Ley.

3. Los Ayuntamientos por cuyo suelo urbano o urbaniza-
ble discurran tramos de vías pecuarias, cuando aporten los
terrenos adecuados, podrán solicitar al Departamento com-
petente en materia de vías pecuarias que incoe los expedien-
tes de modificación de sus itinerarios por trazados alternati-
vos que discurran por terrenos clasificados como suelo no
urbanizable siempre que quede asegurada la continuidad de
la vía pecuaria, garantizado el tránsito ganadero y los otros
usos establecidos en esta Ley.

4. Con carácter previo a la aprobación inicial del planea-
miento, el Ayuntamiento implicado, una vez realizada la
consulta a la comarca, a las organizaciones profesionales
agrarias, al Consejo de Protección de la Naturaleza de
Aragón cuando se trate de vías pecuarias de Especial In-
terés Natural y a las organizaciones, asociaciones o colecti-
vos que tengan como finalidad la defensa del medio ambien-
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te, solicitará informe al Departamento competente en mate-
ria de vías pecuarias, el cual será vinculante en todo lo refe-
rente a vías pecuarias.

5. La ejecución del plan requerirá la aprobación previa de
la modificación de trazado y la consiguiente afectación y de-
safectación de terrenos de conformidad con el procedimien-
to indicado en la presente Ley.

5 bis. Los tramos modificados como consecuencia de
una nueva ordenación territorial deberán ser entregados
a la Comunidad Autónoma de Aragón adecuadamente
amojonados y con los títulos de propiedad que se deriven
de la operación.

Artículo 27.— Modificaciones del trazado por la reali-
zación de obras públicas.

1. Cuando se proyecte una obra pública sobre el terreno
por donde discurre una vía pecuaria, la Administración ac-
tuante aportará los terrenos adecuados para un trazado alter-
nativo, asegurándose la garantía del mantenimiento de sus
características y la continuidad del tránsito ganadero, así
como los demás usos compatibles y complementarios.

2. La Administración que promueva la ejecución de la
obra pública habrá de remitir al Departamento competente en
materia de vías pecuarias una solicitud para que se modifique
el trazado, acompañada de una memoria y de un proyecto téc-
nico en el que se justifique que la solución propuesta garan-
tiza el cumplimiento de las condiciones de conservación de la
vía pecuaria que exige el apartado anterior.

3. La vía pecuaria sobre la que se pretenda la realización
de la obra pública conservará su carácter demanial hasta tan-
to no se produzca el acuerdo de modificación de la misma y
su desafectación.

3 bis. En caso de urgencia debidamente acreditada, el
Departamento competente podrá autorizar la iniciación
de las obras siempre y cuando quede asegurado el tránsi-
to ganadero y el promotor del proyecto garantice la apor-
tación de los terrenos necesarios para la modificación
propuesta.

4. En caso de abandono o pérdida de funcionalidad de la
obra sobre terrenos que hubieran sido anteriormente vía pe-
cuaria, éstos revertirán a su situación inicial mediante la co-
rrespondiente mutación demanial y, en su caso, con el cam-
bio de titularidad de los mismos.

Artículo 28.— Cruce de las vías pecuarias por una vía
pública.

1. Cuando la obra a realizar consistiera en líneas férreas,
canales, carreteras u otras infraestructuras lineales, que sim-
plemente hayan de cruzar la vía pecuaria, no será necesario
proceder a la modificación de trazado, pero la Administra-
ción actuante deberá asegurar los pasos necesarios al mismo
o a distinto nivel, que garanticen el tránsito ganadero y los
demás usos, en condiciones de seguridad y comodidad, y sin
riesgo para la circulación vial, debiendo prever la señaliza-
ción adecuada.

2. Es competencia de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma la señalización correspondiente a las
vías pecuarias y corresponderá la adecuada señalización
de los viales a las Administraciones que tengan asumidas
las competencias.

Artículo 29.— Concentraciones parcelarias.
1. Cuando las operaciones de concentración parcelaria

afecten al trazado de una vía pecuaria, el Departamento com-
petente en materia de Agricultura, previo informe preceptivo
del Departamento competente en materia de vías pecuarias,
propondrá su modificación que deberá recogerse en el pro-
yecto de concentración y, posteriormente, en el acuerdo que
la concluya.

2. Una vez firme el acuerdo de concentración y otorgada
el acta de reorganización de la propiedad, se aprobará el nue-
vo trazado de la vía pecuaria por el Departamento competen-
te en materia de vías pecuarias, de tal forma que el nuevo tra-
zado, en la zona afectada por la concentración parcelaria, se
considerará clasificado y deslindado, dándose cuenta del acta
de reorganización de la propiedad y de la resolución que
apruebe la modificación al Departamento competente en ma-
teria de patrimonio para su inclusión en el Inventario General
de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma y para la
inscripción, en su caso, en el Registro de la Propiedad.

2 bis. Los tramos modificados deberán ser entregados
a la Comunidad Autónoma de Aragón adecuadamente
amojonados y con los títulos de propiedad que se deriven
de la operación.

CAPÍTULO IV
Ocupaciones, aprovechamientos 

y otras actuaciones

Artículo 30.— Ocupaciones temporales.
1. Por razones de interés público y, excepcionalmente y

de forma motivada por razones de interés particular, siem-
pre y cuando repercutan en beneficio del desarrollo rural
y del territorio, se podrán autorizar ocupaciones de carác-
ter temporal, siempre que tales ocupaciones no alteren el
tránsito ganadero, ni impidan los demás usos compatibles o
complementarios con aquél, ni tampoco los usos especiales,
evitando causar cualquier tipo de daño ambiental.

2. En cualquier caso, dichas ocupaciones no podrán tener
una duración superior a los cinco años, sin perjuicio de su ul-
terior renovación, sometiéndose previamente al trámite de
información pública por espacio de un mes y siendo objeto
del informe correspondiente por el Ayuntamiento en cuyo
término radiquen y por el Consejo de Protección de la Na-
turaleza de Aragón cuando se trate de Vías Pecuarias de
Especial Interés Natural.

3. Corresponde al Departamento competente en materia
de vías pecuarias el otorgamiento de las autorizaciones para
la ocupación temporal de las vías pecuarias cuando éstas ten-
gan carácter supracomarcal [palabras suprimidas por la
Ponencia].

4. Corresponde a la comarca el otorgamiento de las auto-
rizaciones para la ocupación temporal de las vías pecuarias
cuando éstas tengan carácter comarcal [palabras suprimi-
das por la Ponencia].

5. Los procedimientos para el otorgamiento de las au-
torizaciones se iniciarán a solicitud del interesado, quien
deberá acompañar la memoria o proyecto que justifique
la utilización privativa del dominio público cabañero. En
aquellos procedimientos para el otorgamiento de las au-
torizaciones que se sigan ante el Departamento compe-
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tente en materia de vías pecuarias, se dará también trá-
mite de audiencia a las comarcas en las que radique la vía
pecuaria o la parte de su trazado afectado por la ocupa-
ción. En los procedimientos seguidos ante la comarca, se
dará trámite de audiencia al Departamento competente
en materia de vías pecuarias, cuyo informe será vincu-
lante cuando la ocupación pueda afectar a la vía pecua-
ria, en su totalidad o en parte, a un espacio natural pro-
tegido o a un monte demanial.

6. En cualquier caso, el plazo para la resolución y notifi-
cación de los procedimientos de ocupación temporal será de
seis meses desde la fecha de su solicitud, transcurrido el cual
sin su resolución expresa y notificación se entenderá deses-
timada.

7. Cuando concurran circunstancias excepcionales de
urgencia, que deberán precisarse y justificarse en la solicitud,
se podrá autorizar de modo provisional y por plazo no su-
perior a un año la ocupación de los terrenos de una vía pe-
cuaria.

Artículo 31.— Aprovechamientos sobrantes.
1. Los frutos y productos no utilizados por el ganado en

el normal tránsito ganadero podrán ser objeto de aprovecha-
miento.

2. Corresponde al Departamento competente en materia
de vías pecuarias la adjudicación de los aprovechamientos
sobrantes en las vías pecuarias cuando éstas tengan carácter
supracomarcal, sin perjuicio de su posible aprovechamiento
directo por la Administración de la Comunidad Autónoma o
por sus organismos públicos.

3. Corresponde a la comarca la adjudicación de los apro-
vechamientos sobrantes en las vías pecuarias cuando éstas
tengan carácter comarcal, sin perjuicio de su posible aprove-
chamiento directo por la propia comarca.

4. El procedimiento de adjudicación del aprovechamien-
to a terceros se someterá en cualquier caso a los principios de
concurrencia y publicidad, iniciándose mediante solicitud
que deberá seguir las prescripciones del pliego de condicio-
nes del aprovechamiento, previamente elaborado por la Ad-
ministración competente. Las peticiones de aprovecha-
mientos solicitadas se publicarán durante el término de
diez días en el Boletín Oficial de Aragón y en el tablón de
anuncios de los ayuntamientos por los que discurra la vía pe-
cuaria para la presentación, por cualesquiera interesados, de
peticiones alternativas que, en su caso, darán lugar a la cele-
bración de la correspondiente licitación, que se regirá por las
reglas propias de la subasta, sin perjuicio de lo dispuesto en
la presente ley.

5. Se reconoce un derecho preferente a la adjudicación a
favor del peticionario inicial, siempre que la diferencia entre
su propuesta económica en la licitación y la propuesta míni-
ma de los licitadores concurrentes no exceda del quince por
ciento de la primera.

6. El plazo para la resolución y notificación del procedi-
miento será de tres meses desde la fecha de presentación de
la solicitud, transcurrido el cual sin su resolución expresa y
notificación al adjudicatario se entenderá desestimada la so-
licitud del peticionario inicial.

7. El disfrute del aprovechamiento se regirá por las pres-
cripciones del pliego de condiciones aprobado a tal fin por la
Administración, y, en su caso, por las condiciones incluidas

en el acto de adjudicación, no pudiendo ser otorgados por
plazo superior a diez años y pudiendo ser objeto de revisión
en los supuestos previstos en la legislación básica estatal de
vías pecuarias y, en general, cuando el aprovechamiento pue-
da devenir contrario al uso común y propio de la vía pecua-
ria, sin que se genere en tales casos derecho alguno de in-
demnización a favor del beneficiario.

7 bis. Cuando se trate de tramos de vías pecuarias que
discurran por espacios naturales protegidos, cualquiera
que sea su clasificación, los aprovechamientos existentes
deberán tener en cuenta los condicionantes establecidos
por el Plan de Ordenación de recursos naturales.

TÍTULO II
RÉGIMEN DE USOS Y ACTIVIDADES

CAPÍTULO I (Anterior CAPÍTULO II)
Uso propio. Usos compatibles, 
complementarios y especiales

Artículo 32 (Anterior Artículo 33).— Uso propio.
1. Los usos de las vías pecuarias vienen derivados de la

definición y destino que, de las mismas, se hace en el artícu-
lo 4 de la presente Ley.

2. Se considera uso propio, el tránsito ganadero de forma
que todos los ganados pueden pastar, abrevar y pernoctar de
forma libre, gratuita y prioritaria en las vías pecuarias, así
como utilizar los corrales, refugios, descansaderos, pozos,
puentes y demás instalaciones incluidas en las vías pecua-
rias, siempre que cumplan toda la normativa en sanidad pe-
cuaria.

Artículo 33 (Anterior Artículo 34).— Usos compa-
tibles.

Son compatibles con la actividad pecuaria los usos tradi-
cionales que, siendo de carácter agrícola, ganadero o forestal
y no teniendo la naturaleza jurídica de ocupación, puedan
ejercitarse en armonía con el tránsito ganadero y siempre sin
deterioro de la vía pecuaria. 

Artículo 34 (Anterior Artículo 35).— Uso de vehículos
motorizados.

1. Podrán transitar por la vía pecuaria los vehículos y ma-
quinaria que se destine al ejercicio de las actividades agríco-
las, ganaderas o forestales respetando el paso prioritario de
los ganados.

2. Excepcionalmente se podrá autorizar por el Depar-
tamento competente en materia de vías pecuarias o, en su
caso, por la comarca, cuando el trazado de la vía discurra
íntegramente por su territorio, el tránsito de vehículos moto-
rizados que estén al servicio de establecimientos turísticos,
culturales y educativos que radiquen en el medio rural o de
otros vehículos motorizados cuando su desplazamiento no
obedezca a razones deportivas, quedando excluidas de dicha
autorización las vías pecuarias en el momento de transitar el
ganado y aquellas otras que revistan interés ecológico o cul-
tural.

3. Cualquier desplazamiento que se realice en un vehícu-
lo motorizado deberá evitar la destrucción de la vegetación y
del pastizal que exista en la vía pecuaria, circular a una velo-
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cidad adecuada a las condiciones de la vía y ceder el paso a
los ganados en tránsito sin que pueda ser desviado ni quede
sujeto a interrupción.

Artículo 35 (Anterior Artículo 36).— Plantaciones li-
neales.

1. Serán también compatibles, las plantaciones lineales,
cortavientos, ornamentales u otras, en todo caso realizadas o
autorizadas por la Administración, siempre que permitan el
tránsito normal de los ganados o puedan ser útiles al uso pe-
cuario o de protección de la vía. 

2. Dichas plantaciones quedarán como parte integrante de
la vía pecuaria de manera que su posible aprovechamiento se
regulará de acuerdo con el artículo 31 de la presente Ley.

Artículo 36 (Anterior Artículo 37).— Usos comple-
mentarios.

1. Se consideran usos complementarios de las vías pecua-
rias el paseo, la práctica del senderismo, la marcha a caballo,
el cicloturismo y otras formas de utilización o desplazamien-
to deportivo, siempre que respeten la prioridad del tránsito
ganadero y no se realice sobre vehículos motorizados. 

2. Podrán establecerse sobre terrenos de vías pecuarias
instalaciones desmontables, cercados o, en general, cualquier
equipamiento de idénticas características que sea necesario
para la realización de los usos complementarios, previa auto-
rización del Departamento competente en materia de vías pe-
cuarias, o de la comarca en su caso, de la ocupación tempo-
ral conforme al procedimiento que prevé la presente ley.

3. El Departamento competente en materia de vías pecua-
rias podrá establecer determinadas restricciones temporales a
los usos complementarios cuando éstos puedan suponer in-
compatibilidad con la protección de ecosistemas sensibles,
masas forestales con riesgo de incendio y especies protegidas.

Artículo 37 (Anterior Artículo 38).— Usos especiales.
1. Estarán sujetas a autorización previa las siguientes ac-

tividades:
a) Las que desarrollen en las vías pecuarias las personas

o entidades, tengan o no ánimo de lucro, como organizado-
ras de actividades recreativas, deportivas, culturales y educa-
tivas de sus socios o afiliados y terceros.

b) La celebración en las vías pecuarias de pruebas y
competiciones deportivas y otras rurales o tradicionales.

2. Las autorizaciones para los usos especiales que se re-
fieren en el anterior apartado se otorgarán por el Departa-
mento competente en materia de vías pecuarias o, en su caso,
por la comarca, a solicitud de las federaciones o asociaciones
deportivas, de asociaciones cuyo fin sea la defensa del me-
dio ambiente, culturales o educativas y, en general, de cua-
lesquiera persona que acredite un interés legítimo en relación
con la actividad para la que se solicita el permiso de uso.

3. El plazo para la resolución y notificación del procedi-
miento será de tres meses desde la fecha de la presentación
de la solicitud, transcurrido el cual sin resolución expresa y
notificación al interesado se entenderá desestimada aquélla.

4. La autorización se entenderá otorgada sin perjuicio de
todas aquellas que sean necesarias para la realización de la
actividad y comprenderá, asimismo, la autorización para
ocupar los terrenos de la vía pecuaria mediante las instala-
ciones accesorias, que no conlleven obras de fábrica, que

sean precisas para el desarrollo de la actividad para la que se
interesa, caducando de oficio a los tres meses a contar desde
la fecha de su otorgamiento.

5. Cuando la actividad se promueva por una Administra-
ción pública distinta de la de la Comunidad Autónoma o, en
su caso, de la comarca que gestiona la vía pecuaria, bastará
su mera comunicación con una antelación de dos meses a la
fecha de comienzo de la actividad o de la celebración del
evento.

CAPÍTULO II (Anterior CAPÍTULO I)
Actividades prohibidas

Artículo 38 (Anterior Artículo 32).— Actividades
prohibidas.

Quedan expresamente prohibidas en las vías pecuarias,
las siguientes actividades:

a) Las roturaciones para la puesta en cultivo.
b) La publicidad, con la única excepción de los paneles

de información, orientación y señalización que establezca la
Administración.

c) El desplazamiento deportivo o competitivo en vehícu-
los todoterreno, motocicletas y cualesquiera otros vehículos
motorizados, fuera de los casos previstos en los artículos 35
y 38 de la presente Ley.

d) Las que, excluidos el tránsito ganadero y el uso agrí-
cola o forestal, supongan incompatibilidad con la protección
de ecosistemas sensibles, de masas forestales y de especies
de flora y fauna protegidas.

e) Cualquier otra constitutiva de infracción penal, civil o
administrativa.

f) Cualquier otro tipo de actividad no autorizada.

TÍTULO III
PRINCIPIOS DE COOPERACIÓN Y COLABORACIÓN

Artículo 39.— Red Nacional de Vías Pecuarias.
1. El Departamento competente en materia de vías pe-

cuarias podrá solicitar la incorporación a la Red Nacional de
aquellas vías pecuarias o cabañeras de la Red de Vías Pecua-
rias de Aragón que estén comunicadas con aquélla, aportan-
do al Fondo Documental de Vías Pecuarias del Ministerio de
Medio Ambiente la información suficiente.

2. Los expedientes de desafectación, expropiación, así
como los de adquisición que afecten a terrenos de las vías
pecuarias integradas en la Red Nacional, son competen-
cia de la Comunidad Autónoma de Aragón, previo infor-
me de la Administración General del Estado.

3. Las resoluciones aprobatorias del deslinde de vías
pecuarias que deban integrarse en la Red Nacional harán
constar esta circunstancia. 

Artículo 40.— Colaboración con las Entidades Locales,
organizaciones profesionales agrarias y otras Administra-
ciones.

El Gobierno de Aragón podrá suscribir convenios de co-
laboración con la Administración General del Estado, con las
distintas Administraciones y organismos públicos del terri-
torio de la Comunidad Autónoma y con las organizaciones
profesionales o asociaciones agrarias y ganaderas con el
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objeto de promover y coordinar la adecuada defensa,
conservación, ejecución de trabajos de acondicionamien-
to, mantenimiento y mejora de las vías pecuarias. Estos
trabajos no generarán derecho alguno sobre las vías pe-
cuarias a favor de quienes los ejecutaron.

Artículo 41.— Convenios con otras Comunidades
Autónomas.

La Comunidad Autónoma de Aragón podrá suscribir
convenios de colaboración con las Comunidades Autóno-
mas limítrofes a su territorio para garantizar los usos de las
vías pecuarias, asegurando su continuidad y el tránsito gana-
dero entre ellas.

Artículo 42.— Colaboración con Entidades Privadas.
El Gobierno de Aragón fomentará la conservación,

ejecución de trabajos de acondicionamiento, manteni-
miento y mejora de las vías pecuarias mediante el otorga-
miento de contratos de patrocinio y convenios de colabo-
ración con entidades e instituciones públicas y privadas y
con particulares, sin perjuicio de los auxilios económicos
que pudiera prestar a tal fin conforme a la legislación ge-
neral en materia de subvenciones. Estos trabajos no gene-
rarán derecho alguno sobre las vías pecuarias a favor de
quienes los solicitaron o ejecutaron.

Artículo 43.— Colaboración Interdepartamental.
El Departamento competente en materia de vías pecua-

rias recabará la colaboración de los órganos de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón con compe-
tencia en agricultura, cultura, turismo, deporte, juventud y
ordenación del territorio, para la promoción, fomento y apro-
vechamiento ordenado de los usos complementarios, con la
finalidad de su integración en el desarrollo rural.

Artículo 44.— Consejo Aragonés de Vías Pecuarias.
1. El Consejo Aragonés de Vías Pecuarias es el órgano

consultivo en la materia en el que participarán, como míni-
mo, representantes de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, de las comarcas aragonesas, de las cá-
maras agrarias, de las asociaciones de municipios, de las or-
ganizaciones profesionales agrarias y ganaderas, del Conse-
jo de Protección de la Naturaleza de Aragón y de las
asociaciones cuyo fin sea la defensa del medio ambiente.

2. Su composición y funciones se desarrollarán regla-
mentariamente.

TÍTULO IV
INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 45.— Disposiciones generales.
1. Las acciones y omisiones que infrinjan lo dispuesto en

la presente Ley darán lugar a la correspondiente sanción ad-
ministrativa, sin perjuicio de lo exigible en vía penal, civil o
de otro orden, en que puedan incurrir los responsables.

1 bis) Cuando la infracción sea cometida por varios
participantes y no se pueda determinar el grado de par-
ticipación, la responsabilidad será solidaria, sin perjuicio
de repetir frente a los otros participantes, por parte de
aquél o aquéllos que hubieran hecho frente a la respon-
sabilidad.

Artículo 46.— Reparación de daños.
1. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrati-

vas que en cada caso procedan, el infractor deberá reparar el
daño causado. La reparación tendrá como objetivo lograr, en
la medida de lo posible, la restauración de la vía pecuaria al
ser y estado previos al hecho de cometerse la agresión. En el
caso de que no se pueda restaurar el daño en el mismo lugar,
deberá recuperarse en otro espacio donde cumpla la finali-
dad de la vía pecuaria.

2. Asimismo, la Administración de la Comunidad Autó-
noma podrá subsidiariamente proceder a la reparación por
cuenta del infractor y a costa del mismo. En todo caso, el in-
fractor deberá abonar todos los daños y perjuicios ocasiona-
dos en el plazo que, en cada caso, se fije en la resolución co-
rrespondiente.

3. Cuando la Administración haya procedido a ejecutar la
reparación ante la inactividad del declarado responsable y
obligado o cuando la reparación no fuera ya materialmente
posible en el lugar en el que se produjo el daño, el Departa-
mento competente en materia de vías pecuarias exigirá su
ejecución alternativa o el pago de las indemnizaciones que
procedan conforme al procedimiento que reglamentariamen-
te se establezca.

Artículo 47.— Clasificación de infracciones.
Las infracciones se clasificarán en muy graves, graves y

leves.

Artículo 48.— Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) La ocupación de las vías pecuarias e instalaciones ane-

jas sin la debida autorización administrativa.
b) La destrucción y/o alteración de hitos, mojones o in-

dicadores de cualquier clase, destinados al señalamiento de
los límites de las vías pecuarias cuando exista deslinde firme.

c) La edificación o ejecución no autorizada de cualquier
tipo de obras en terrenos de vías pecuarias.

d) La instalación de obstáculos o la realización de cual-
quier tipo de acto que impida totalmente el tránsito de gana-
do o lo previsto para los demás usos compatibles o comple-
mentarios.

e) Las acciones y omisiones que causen daño o menos-
cabo en las vías pecuarias e instalaciones anejas e impidan
totalmente el tránsito ganadero. 

f) El incumplimiento de las medidas provisionales adop-
tadas, conforme a lo previsto en el artículo 55 de la presente
Ley. 

g) La roturación o plantación no autorizada que se re-
alice en cualquier vía pecuaria cuando impida el tránsito
ganadero.

h) La extracción de rocas, áridos o gravas, las labores
de investigación que se realicen en vías pecuarias así co-
mo el asfaltado o cualquier actividad que suponga una
modificación de las condiciones de las mismas cuando
impida el tránsito ganadero.

i) La realización de vertidos o el derrame o depósito
de residuos que impida el tránsito ganadero en el ámbito
delimitado de una vía pecuaria.

j) Haber sido sancionado, por resolución firme, por la
comisión de dos infracciones graves en un período de dos
años.
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Artículo 49.— Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) La roturación o plantación no autorizada que se reali-

ce en cualquier vía pecuaria.
b) La extracción de rocas, áridos o gravas, las labores de

investigación que se realicen en vías pecuarias así como el
asfaltado o cualquier otra actividad que suponga una modifi-
cación de las condiciones de las mismas.

c) La realización de vertidos o el derrame o depósito de
residuos en el ámbito delimitado de una vía pecuaria.

d) La corta o la tala no autorizada de los árboles existen-
tes en las vías pecuarias. 

e) El aprovechamiento no autorizado de los frutos o pro-
ductos de las vías pecuarias no utilizables por el ganado.

f) La realización de obras o instalaciones no autorizadas,
de carácter provisional, en las vías pecuarias.

g) La obstrucción del ejercicio de las funciones de poli-
cía, inspección o vigilancia previstas en la presente Ley.

h) Haber sido sancionado, por resolución firme, por la
comisión de dos faltas leves en un periodo de seis meses.

i) La instalación de cualquier tipo de obstáculo o rea-
lización de cualquier actividad sin autorización, que im-
pida parcialmente el tránsito de ganado o lo previsto para
los demás usos compatibles o complementarios.

Artículo 50.— Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) Las acciones u omisiones que causen daño o menos-

cabo en las vías pecuarias, sin que impidan el tránsito de ga-
nado o demás usos compatibles o complementarios.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas en
los correspondientes títulos administrativos.

b bis) El desplazamiento de vehículos motorizados,
fuera de los casos expresamente autorizados en la pre-
sente Ley.

c) El incumplimiento total o parcial de las prohibicio-
nes establecidas en la presente Ley y la omisión de actua-
ciones que fueran obligatorias conforme a ella cuando no
estén tipificadas como infracciones graves o muy graves.

d) [Suprimido en fase de Ponencia.]

Artículo 51.— Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en los anteriores artículos

48, 49 y 50 serán sancionadas con las siguientes multas:
a) Infracciones leves, multa de 60 a 600 euros.
b) Infracciones graves, multa de 601 a 30.000 euros.
c) Infracciones muy graves, multa de 30.001 euros a

150.000 euros.
2. En la imposición de las sanciones, se guardará la debi-

da proporcionalidad entre la gravedad de los hechos que mo-
tivaron la infracción, la responsabilidad incurrida por el
infractor y la sanción aplicada. Dicha graduación se deter-
minará de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) El mayor o menor coste en la reparación del daño.
b) La reincidencia en vía administrativa firme, y en un

tiempo no superior a un año desde la fecha de la denuncia.
c) La malicia o dolo del infractor en su ejecución.
d) Las circunstancias personales, económicas, laborales o

contractuales que, debidamente acreditadas, determinen la
quiebra de un especial deber de diligencia del infractor aten-
diendo a los hechos sancionados.

e) El deterioro producido en construcciones anejas a la
vía pecuaria, al medio natural y las posibilidades de recons-
trucción o regeneración.

f) El beneficio económico, o de otra naturaleza, obtenido
por incumplir la normativa.

f bis) El impacto ambiental ocasionado o los perjui-
cios que puedan derivarse para el medio ambiente.

g) Los demás criterios previstos en la Ley estatal de vías
pecuarias, la normativa sobre Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Aragón y el Procedimiento Administrativo Co-
mún vigentes.

2 bis) Con objeto de impedir la obtención por el in-
fractor de cualquier beneficio derivado de la comisión de
la infracción, la Administración, al imponer la corres-
pondiente sanción, deberá además cuantificar dicho be-
neficio e imponer su pago al infractor. 

2 ter) A los responsables de dos o más infracciones
distintas se les impondrán las sanciones que correspon-
dan a cada una de ellas.

Artículo 52.— Responsabilidad penal.
1. Cuando la infracción pudiera ser constitutiva de delito

o falta, se dará traslado del tanto de culpa al Ministerio
Fiscal, suspendiéndose la tramitación del procedimiento san-
cionador mientras la autoridad judicial no hubiera dictado
sentencia firme o resolución que ponga fin al proceso.

2. La sanción penal excluirá la imposición de sanción ad-
ministrativa en los casos en que se aprecie la identidad de su-
jeto, de hecho y de fundamento. De no haberse estimado la
existencia de delito o falta, el órgano competente continuará,
en su caso, el procedimiento sancionador teniendo en cuenta
los hechos declarados probados en la resolución firme del
órgano judicial competente.

Artículo 53.— Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones administrativas previstas en la presen-

te Ley prescribirán: en el plazo de cinco años las muy graves,
en el de tres años las graves y en el de un año las leves.

2. Las sanciones impuestas por la comisión de faltas muy
graves prescribirán a los tres años, en tanto que las impues-
tas por faltas graves o leves lo harán a los dos años o al año,
respectivamente.

3. El plazo de prescripción de las infracciones comenza-
rá a contarse desde el día en que la infracción se hubiera co-
metido o desde el día en que finalice la acción. 

4. La ocupación de las vías pecuarias y de las instalacio-
nes anejas sin la debida autorización administrativa tendrá la
consideración de infracción continuada en tanto no se proce-
da a su abandono y a la reposición al estado anterior a la ocu-
pación ilegal de los terrenos de la vía pecuaria y de sus ins-
talaciones anejas, momento en el que empezará a correr el
término de prescripción en la forma que se establece en el
apartado anterior.

Artículo 54.— Medidas provisionales y cautelares.
1. El órgano competente para iniciar o resolver el proce-

dimiento sancionador podrá adoptar, en cualquier momento,
mediante acuerdo motivado, las medidas de carácter provi-
sional que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la
resolución que pudiera recaer, el buen fin del procedimiento,
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para evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y
para atender a las exigencias de los intereses generales.

2. Las medidas provisionales podrán consistir en la sus-
pensión temporal de las obras o actividades constitutivas de
infracción, en la retirada de instalaciones y elementos de
cualquier clase que impidan o dificulten el tránsito por las
vías pecuarias, en cualquier otra medida para el restableci-
miento de las mismas y en la prestación de fianza por los
presuntos infractores, ajustándose a la intensidad y propor-
cionalidad derivadas de la necesidad de salvaguardar el esta-
do de la vía pecuaria y de garantizar el tránsito ganadero. 

Artículo 55.— Funciones de policía, vigilancia e ins-
pección en materia de vías pecuarias.

1. El ejercicio de las funciones de policía, vigilancia e
inspección del cumplimiento de las disposiciones en materia
de vías pecuarias corresponde, en virtud de la distribución
competencial establecida en esta Ley, a las comarcas y al
Departamento competente en esta materia de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio de
las atribuidas a otros órganos de las distintas Administra-
ciones Públicas.

2. Los agentes de protección de la naturaleza, los agentes
de las distintas guarderías rurales o forestales y los de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de
las competencias que les atribuye la legislación propia en
materia de seguridad pública tendrán la consideración de
agentes de la autoridad a los efectos de la presente ley y co-
laborarán, en el ejercicio de sus funciones, con la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón en la defen-
sa, custodia y conservación de las vías pecuarias.

3. Los funcionarios y agentes que tengan encomendadas
funciones de protección, guardia y policía de vías pecuarias
podrán, como agentes de la autoridad y previa identificación,
ejecutar los siguientes actos, sin necesidad de previo aviso al
afectado:

a) Entrar en toda clase de predios o terrenos de propiedad
pública o privada, mientras no permanezcan cercados, valla-
dos o cerrados, cuando sea necesario para el cumplimiento
de sus funciones de inspección o vigilancia y siempre que no
conste ni haya indicio que permita advertir con una diligen-
cia mínima que la finca se corresponde con el domicilio del
interesado o cuyo acceso requiera del consentimiento del ti-
tular.

b) Paralizar ejecutoria y materialmente las actuaciones
que sean contrarias a lo dispuesto en la presente ley y que
afecten a las vías pecuarias, ejecutando la medida provisio-
nal o cautelar previa que haya acordado motivadamente el ór-
gano competente.

c) Levantar acta de los hechos por ellos comprobados,
que servirán de prueba en los correspondientes procedimien-
tos sancionadores.

Artículo 56.— Competencia sancionadora de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

1. El Departamento de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón con competencia en materia de
vías pecuarias será competente para iniciar e instruir el pro-
cedimiento sancionador, así como para adoptar las medidas
provisionales destinadas a asegurar la eficacia de la resolu-
ción final que pudiera recaer.

2. La competencia para resolver los procedimientos san-
cionadores corresponderá:

a) Al Director del Servicio Provincial respectivo que re-
sulte competente por razón de la materia, para las sanciones
de hasta 12.000 euros.

b) Al Director General correspondiente que resulte com-
petente por razón de la materia, para las sanciones compren-
didas entre 12.000 y 30.000 euros.

c) Al Consejero del citado Departamento, para las san-
ciones de superior cuantía.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Transferencia de funciones y traspaso de
medios y servicios a las comarcas.

Las funciones y servicios atribuidos por la presente Ley
a las Administraciones Comarcales serán efectivas una vez
aprobados los Decretos de Transferencias de funciones y
traspaso de medios y servicios en materia de agricultura, ga-
nadería y montes de la Comunidad Autónoma de Aragón a
cada una de las comarcas aragonesas.

Segunda.— Competencias que se atribuyen al Instituto
Aragonés de Gestión Ambiental.

El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental será el com-
petente para realizar las actuaciones recogidas en los artícu-
los 24.1, 24.2, 24.3, 26.3, 26.4, 27.2, 28, 29,30,31, 35.2, 37
y 38.

Tercera.— Régimen económico y tributario de las auto-
rizaciones otorgadas en dominio público cabañero.

1. Las autorizaciones por ocupación temporal, aprove-
chamiento o uso especial de la vía pecuaria podrán otorgar-
se con contraprestación o bajo condición o estarán sujetas a
la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial
de bienes del dominio público en los términos que establez-
ca la legislación de hacienda de la Comunidad Autónoma,
salvo, en este último caso, en los supuestos que no lleven
aparejado una utilidad económica para el beneficiario o en
aquellos en los que, aún existiendo dicha utilidad, la utiliza-
ción o aprovechamiento suponga condiciones para el benefi-
ciario que anulen o hagan irrelevante aquella, haciéndose
constar tal circunstancia en los pliegos de condiciones o en
el clausulado de la autorización.

2. Al solicitante de autorizaciones de uso privativo o de
aprovechamiento especial del dominio público cabañero,
cualquiera que sea el régimen económico que les resulte de
aplicación, podrá exigírsele garantía, en la forma que se es-
time más adecuada, del uso del bien y de su reposición o re-
paración, o indemnización de daños, en caso de alteración.
El cobro de los gastos generados, cuando excediere de la ga-
rantía prestada, podrá hacerse efectivo por la vía de apremio.

3. Estarán exentas de lo establecido en los apartados an-
teriores, las actuaciones declaradas de utilidad pública o in-
terés general, promovidas por una Administración pública o
corporación de derecho público.

Cuarta.— Carácter finalista de las cantidades percibi-
das por la Administración.

Las cantidades percibidas por la Administración en
concepto de autorizaciones, ocupaciones, aprovecha-
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mientos, sanciones y cualquier otra percibida en virtud
de las previsiones de esta Ley se destinarán a la conser-
vación, vigilancia y mejora de las vías pecuarias, siendo
preferentes las ubicadas en la comarca donde se hayan
producido los negocios patrimoniales o los hechos gene-
radores de los ingresos o se haya cometido la infracción
origen de la sanción.

Cuarta bis.— Cruces existentes con vías públicas.
La Administración titular de líneas férreas, canales,

carreteras u otras infraestructuras lineales que crucen en
la actualidad las vías pecuarias deberán asegurar los pa-
sos necesarios en los términos previstos en el artículo 28
de la presente Ley.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.— Normativa aplicable a los procedimientos en
tramitación en el momento de la entrada en vigor de la ley.

Los procedimientos en materia de vías pecuarias que se
encontraran en tramitación a la entrada en vigor de la pre-
sente Ley se ajustarán a la normativa y requisitos estableci-
dos en la normativa vigente en el momento de su iniciación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.— Quedan derogadas todas las disposiciones de
igual o inferior rango que se opongan o sean contrarias a lo
establecido en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Derecho Supletorio.
En todo lo no previsto por la presente ley, será de apli-

cación la legislación en materia de patrimonio.

Segunda.— Actualización de cuantías.
El Gobierno de Aragón mediante Decreto podrá actuali-

zar la cuantía de las multas establecidas en la presente Ley.

Tercera.— Desarrollo reglamentario.
El Gobierno de Aragón aprobará las disposiciones regla-

mentarias para el desarrollo de la presente Ley. 

Cuarta.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su

completa publicación en el Boletín Oficial de Aragón, de-
biendo publicarse, asimismo, en el Boletín Oficial del Estado.

Zaragoza, 28 de octubre de 2005.

La Secretaria de la Comisión
ANA CRISTINA VERA LAÍNEZ

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

ANTONIO RUSPIRA MORRAJA

Votos particulares y enmiendas
que los Grupos Parlamentarios mantienen

para su defensa en Pleno

Al artículo 2:
— Enmienda núm. 4, del G.P. Popular. 
— Enmienda núm. 6, del G.P. Popular.

Al artículo 4:
— Enmienda núm. 9, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 10, del G.P. Popular.

Al artículo 5:
— Enmienda núm. 14, del G.P. Popular.

Al artículo 7:
— Enmienda núm. 22, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda núm. 25, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda núm. 26, del G.P. Popular.

Al artículo 10:
— Enmienda núm. 30, del G.P. Popular.

Al artículo 12:
— Enmienda núm. 39, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al artículo 14:
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda

núm. 40, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.
— Voto particular de la Agrupación Parlamentaria Iz-

quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente a la enmienda
núm. 40, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

Al artículo 16:
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda

núm. 44, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda núm. 48, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al artículo 17:
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda

núm. 49, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

Al artículo 23:
— Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista frente a

la enmienda núm. 61, presentada por el G.P. Popular.
— Voto particular de la Agrupación Parlamentaria Iz-

quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente a la enmienda
núm. 61, presentada por el G.P. Popular. 

— Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista frente al
texto transaccional elaborado con la enmienda núm. 62, pre-
sentada por el G.P. Popular. 

— Voto particular de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente al texto tran-
saccional elaborado con la enmienda núm. 62, presentada
por el G.P. Popular.

— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda
núm. 67, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

— Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista frente a
la enmienda núm. 71, presentada por el G.P. Popular.

— Voto particular de la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente a la enmienda
núm. 71, presentada por el G.P. Popular.

— Enmienda núm. 60, del G.P. Chunta Aragonesista.
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— Enmienda núm. 63, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda núm. 64, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda núm. 65, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda núm. 68, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda núm. 72, del G.P. Popular.

Al artículo 27:
— Enmienda núm. 85, del G.P. Popular. 

Al artículo 30:
— Voto particular de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente a la enmien-
da núm. 90, presentada por el G.P. Popular.

— Enmienda núm. 94, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 95, del G.P. Popular. 

— Enmienda núm. 102, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, que solicita la creación de un nuevo artículo 31 bis.

Al actual artículo 34 (anterior Artículo 35):
— Enmienda núm. 106, de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Al actual artículo 35 (anterior artículo 36):
— Enmienda núm. 107, del G.P. Popular. 

Al actual artículo 38 (anterior artículo 32):
— Enmienda núm. 104, de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Al artículo 44:
— Enmienda núm. 112, del G.P. Chunta Aragonesista.

A la Disposición Adicional Segunda:
— Enmienda núm. 131, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda núm. 132, de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— Enmienda núm. 134, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, que solicita la creación de una nueva Disposición
Adicional.

— Enmienda núm. 135, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, que solicita la creación de una nueva Disposición Adi-
cional.

— Enmienda núm. 138, del G.P. Popular, que solicita
la creación de una nueva Disposición Transitoria.

—A la Disposición Transitoria:
— Enmienda núm. 137, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 139, del G.P. Popular.

A la Disposición Final Tercera:
— Enmienda núm. 140, del G.P. Popular.

A la Exposición de Motivos:
— Enmienda núm. 141, del G.P. Chunta Aragonesista.
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2.3. Proposiciones no de Ley
2.3.2. Para su tramitación en Comisión

Enmienda presentada a la Proposi-
ción no de Ley núm. 169/05, relati-
va a un plan de gestión de residuos
de aparatos eléctricos y electróni-
cos, para su tramitación ante la
Comisión de Medio Ambiente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de la Comisión de Medio Ambiente, al amparo
de lo establecido en el artículo 201.4 del Reglamento de la
Cámara, ha admitido a trámite la enmienda presentada por el
G.P. del Partido Aragonés a la Proposición no de Ley núm.
169/05, publicada en el BOCA núm. 157, de 16 de septiem-
bre de 2005, cuyo texto se inserta a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 28 de octubre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Marta Usón Laguna, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Aragonés, al amparo de lo establecido en el
artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley núm.
169/05, relativa a un plan de gestión de residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Sustituir el texto de la proposición por el siguiente: «Las
Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón, a que una
vez definidos la configuración y logística de los Sistemas
Integrados de Gestión por parte del Estado, se incorpore un
programa específico de residuos y aparatos eléctricos y elec-
trónicos, tal como prevé el Plan de Gestión Integral de los
Residuos de Aragón (GIRA).»

MOTIVACIÓN

Se estima más adecuado.

Zaragoza, 26 de octubre de 2005.

La Diputada
MARTA USÓN LAGUNA

V.º B.º
El Portavoz

JAVIER ALLUÉ SUS



Enmiendas presentadas a la Pro-
posición no de Ley núm. 173/05,
sobre la ampliación del Instituto de
Educación Secundaria «Emilio Ji-
meno» de Calatayud (Zaragoza),
para su tramitación ante la Comi-
sión de Educación y Cultura.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 del Re-
glamento de la Cámara, la Mesa de la Comisión de Educa-
ción y Cultura ha admitido a trámite la enmienda presentada
por el Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, a la Propo-
sición no de Ley núm. 173/05, sobre la ampliación del Insti-
tuto de Educación Secundaria «Emilio Jimeno» de Calatayud
(Zaragoza), publicada en el BOCA núm. 159, de 29 de sep-
tiembre de 2005, cuyo texto se inserta a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 2 de noviembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y
CULTURA:

D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo estableci-
do en el artículo 201 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no de
Ley núm. 173/05, sobre la ampliación del Instituto de Educa-
ción Secundaria «Emilio Jimeno» de Calatayud.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Sustituir en el texto de la Proposición no de Ley la expre-
sión «a destinar una partida presupuestaria en el ejercicio
económico 2005-2006», por esta otra: «a garantizar en los
próximos ejercicios presupuestarios la incorporación de nue-
vos Ciclos Formativos, de Grado Medio y Superior, acordes
con la demanda formativa y de empleo»

MOTIVACIÓN

Nos parece más adecuado.

En el Palacio de la Aljafería, a treinta y uno de octubre de
2005.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y
CULTURA:

D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo estableci-
do en el artículo 201 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no de
Ley núm. 173/05, sobre la ampliación del Instituto de Educa-
ción Secundaria «Emilio Jimeno» de Calatayud.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Sustituir en el texto de la Proposición no de Ley la ex-
presión «, que contemple la ampliación del Instituto de Edu-
cación Secundaria «Emilio Jimeno» de Calatayud (Zarago-
za)», por esta otra expresión: «así como la consiguiente
ampliación de las instalaciones del Instituto de Educación
Secundaria “Emilio Jimeno” de Calatayud, que permita ofre-
cer una respuesta adecuada a las necesidades actuales y fu-
turas del centro».

MOTIVACIÓN

Nos parece más adecuado.

En el Palacio de la Aljafería, a treinta y uno de octubre de
2005.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 3

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y
CULTURA:

D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo estableci-
do en el artículo 201 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no de
Ley núm. 173/05, sobre la ampliación del Instituto de Educa-
ción Secundaria «Emilio Jimeno» de Calatayud.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Sustituir en el texto de la Proposición no de Ley la últi-
ma expresión «citada población» por esta otra «tanto la loca-
lidad y como su zona de entorno».

MOTIVACIÓN

Nos parece más adecuado.

En el Palacio de la Aljafería, a treinta y uno de octubre de
2005.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL
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Rechazo por la Comisión de Medio
Ambiente de la Proposición no de
Ley núm. 169/05, sobre un plan de
gestión de residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Medio Ambiente, en sesión celebrada el
día 28 de octubre de 2005, ha rechazado la Proposición no de
Ley núm. 169/05, sobre un plan de gestión de residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista, y publicada en el BOCA núm. 157, de
16 de septiembre de 2005.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 28 de octubre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comisión de Edu-
cación y Cultura de la Proposición
no de Ley núm. 173/05, sobre la
ampliación del Instituto de Educa-
ción Secundaria «Emilio Jimeno»
de Calatayud (Zaragoza).
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Educación y Cultura, en sesión celebra-
da el día 2 de noviembre de 2005, ha rechazado la Proposi-

ción no de Ley núm. 173/05, sobre la ampliación del Institu-
to de Educación Secundaria «Emilio Jimeno» de Calatayud
(Zaragoza), presentada por el G.P. Popular y publicada en el
BOCA núm. 159, de 29 de septiembre de 2005.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 2 de noviembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comisión de Edu-
cación y Cultura de la Proposición
no de Ley núm. 200/05, sobre es-
cuelas oficiales de idiomas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Educación y Cultura, en sesión celebra-
da el día 2 de noviembre de 2005, ha rechazado la Propo-
sición no de Ley núm. 200/05, sobre escuelas oficiales de
idiomas, presentada por el G.P. Popular y publicada en el
BOCA núm. 165, de 3 de noviembre de 2005.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 2 de noviembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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3. TEXTOS RECHAZADOS
3.3. Proposiciones no de Ley

4. TEXTOS RETIRADOS
4.3. Proposiciones no de Ley

Retirada de la Proposición no de
Ley núm. 167/05, sobre antenas de
telefonía móvil.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El G.P. Popular, en sesión de la Comisión de Medio Am-
biente celebrada el día 28 de octubre de 2005, ha procedido
a retirar la Proposición no de Ley núm. 167/05, sobre ante-

nas de telefonía móvil, presentada por dicho Grupo Parla-
mentario y publicada en el BOCA núm. 157, de 16 de sep-
tiembre de 2005.

Se ordena su publicación de esta retirada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, de acuerdo con lo estipula-
do en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 28 de octubre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA



Texto refundido de las disposicio-
nes dictadas por la Comunidad
Autónoma de Aragón en materia
de tributos cedidos
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 155 del Re-
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del texto refundido
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma
de Aragón en materia de tributos cedidos, aprobado median-
te Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón.

Zaragoza, 27 de octubre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, 
del Gobierno de Aragón,

por el que se aprueba el texto refundido 
de las disposiciones dictadas

por la Comunidad Autónoma de Aragón 
en materia de tributos cedidos

El nuevo sistema de financiación de las Comunidades
Autónomas de régimen común, inaugurado con la modifica-
ción de la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades
Autónomas por Ley Orgánica 7/2001, de 27 de diciembre, e
instrumentado a través del conjunto de medidas fiscales y ad-
ministrativas establecido por la Ley 21/2001, de 27 de di-
ciembre, ha operado una ampliación, no sólo de los propios
tributos que son objeto de cesión, sino también de las facul-
tades normativas que venían disfrutando las Comunidades
Autónomas con los modelos de financiación anteriores, entre
ellos el establecido por la derogada Ley 14/1996, de 30 de di-
ciembre, de cesión de tributos del Estado a las Comunidades
Autónomas y de medidas fiscales complementarias. Así, la
Ley 25/2002, de 1 de julio, del régimen de cesión de tributos
del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón, atribuye a
ésta la facultad de dictar para sí misma normas legislativas,
en los casos y condiciones establecidas en las leyes —orgáni-
ca y marco— a las que se ha aludido con anterioridad.

El ejercicio de dichas facultades normativas se ha venido
materializando, con cierta habitualidad y periodicidad, a tra-
vés de las sucesivas leyes de medidas tributarias que se
aprueban simultáneamente con la ley de presupuestos de la
Comunidad Autónoma. Como dichas medidas legislativas en
materia tributaria no justificaban, por sus objetivos ni por su
propia entidad jurídica, una ley sustantiva individualizada,
motivos de oportunidad, que debían valorarse incluso por en-
cima de la técnica normativa, obligaban a incluirlas en un

instrumento legal apropiado para hacerlas efectivas a co-
mienzos de cada ejercicio, incluso, respecto a determinados
impuestos, para referirlas al correspondiente período impo-
sitivo.

Ello no obstante, el ejercicio reiterado y periódico de es-
tas competencias normativas sobre los tributos cedidos, ha
provocado, de forma inevitable, su dispersión legislativa, fe-
nómeno que hace peligrar la necesaria garantía del principio
de seguridad jurídica que, en un ordenamiento como el tri-
butario, con consecuencias económicas para los ciudadanos
contribuyentes, no puede abandonarse a los caprichos inter-
pretativos del juego indescifrable de las remisiones, las dero-
gaciones y las regulaciones fragmentadas.

Consciente de todo ello, así como de la necesidad de pul-
sar un proceso de formación del ordenamiento tributario ara-
gonés, el legislador incluyó en la disposición final cuarta de
la Ley 12/2004, de 29 de diciembre, de medidas tributarias y
administrativas, una delegación legislativa al Gobierno de
Aragón «para que, en el plazo máximo de un año desde la en-
trada en vigor de esta Ley, y a propuesta del Consejero com-
petente en materia de Hacienda, apruebe un texto refundido
de las disposiciones dictadas en materia de tributos cedidos
por la Comunidad Autónoma de Aragón y proceda a su sis-
tematización, regularización, aclaración y armonización en
el marco de los principios contenidos en las leyes regulado-
ras del sistema de financiación de las comunidades autóno-
mas y de cesión de los tributos del Estado a las mismas».

El texto refundido no introduce, por su propia naturaleza,
novedad legislativa alguna, pero en la era de la proliferación
de leyes especiales, que son rápidamente modificadas o sus-
tituidas, haciendo inútil todo intento de cristalizar un deter-
minado sector jurídico, se ha querido utilizar la técnica de la
refundición para inaugurar una auténtica tarea de codifica-
ción de la normativa tributaria, ajena a cualquier estatismo y
abierta permanentemente al futuro crecimiento legislativo.
Ésta es la principal motivación y la justificación última del
espíritu de innovación que representa el texto refundido, esto
es, enfatizar la fuerza centrípeta propia de los códigos como
vis atractiva para las leyes que están por llegar, frente a la
creciente fuerza centrífuga de las leyes especiales.

Con el fin de posibilitar esta flexibilidad y facilitar la ac-
tualización constante de la legislación tributaria aragonesa,
el texto refundido ha adoptado un sistema de numeración de-
cimal de sus preceptos, de tal forma que los artículos se
constituyen con números separados por un guión. El primer
número consta de tres cifras que indican, respectivamente, el
título, el capítulo y la sección a los que pertenece la disposi-
ción, procurando su perfecta identificación y ubicación den-
tro del cuerpo normativo. Cuando alguna de estas subdivi-
siones no exista, el dígito 0 indicará tal circunstancia. El
número siguiente corresponde a la tradicional numeración
secuencial de los textos articulados, con la salvedad de que
cada capítulo —o sección, en su caso— arranca desde el nú-
mero 1. Este sistema, adoptado con éxito en otros países de
nuestro ámbito jurídico y cultural, permitirá que las futuras
leyes en las que se dicten disposiciones tributarias puedan in-
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corporarlas automáticamente al texto refundido de referencia
sin forzar su estructura y sistemática. Ello, no sólo facilitará
la modificación o introducción de nuevos artículos de forma
indefinida, sino incluso de completos capítulos monográfi-
cos en el tratamiento de un concreto impuesto o procedi-
miento tributario.

La utilización novedosa de este sistema se complementa
con otra medida, inédita en nuestra comunidad, que consiste
en incorporar como Anexo a los proyectos de ley aprobados
por el Gobierno de Aragón que modifiquen o innoven ex-
presamente el presente texto refundido, la versión íntegra y
actualizada, incluyendo las nuevas modificaciones, de dicho
texto refundido, al objeto de que las Cortes de Aragón cuen-
ten con un notable documento informativo.

Por lo demás, el texto refundido se estructura en dos títu-
los, dedicados el primero de ello a las «disposiciones especí-
ficas», compuesto de capítulos individualizados para cada
impuesto en particular, y el título segundo, bajo la rúbrica
«disposiciones comunes» aplicables a todos los tributos ce-
didos, comprensible de dos capítulos separados para siste-
matizar, por un lado, las normas procedimentales y, por otro,
las obligaciones formales relativas a los tributos cedidos.

En virtud de la autorización de las Cortes de Aragón, a
propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo,
visto el dictamen de la Comisión Jurídica Asesora, y previa
deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día
26 de septiembre de 2005.

DISPONGO:

Artículo único.— Aprobación del texto refundido de las
disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Ara-
gón en materia de tributos cedidos.

De conformidad con la delegación legislativa contenida
en la disposición final cuarta de la Ley 12/2004, de 29 de di-
ciembre, de medidas tributarias y administrativas, se aprue-
ba el texto refundido de las disposiciones dictadas por la
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos ce-
didos, que se incorpora como Anexo.

Disposición derogatoria única.— Derogación expresa y
por incompatibilidad.

1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) El artículo 2 de la Ley 4/1998, de 8 de abril, de medi-

das fiscales, financieras, de patrimonio y administrativas.
b) El artículo 1, los apartados 1, 2 y 3 del artículo 3 y los

artículos 4, 6 y 7 de la Ley 13/2000, de 27 de diciembre, de
medidas tributarias y administrativas.

c) Los artículos 2 y 3 de la Ley 26/2001, de 28 de di-
ciembre, de medidas tributarias y administrativas.

d) Los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y
15 de la Ley 26/2003, de 30 de diciembre, de medidas tribu-
tarias y administrativas.

e) Los artículos 1, 2, 3 y 4 de la Ley 12/2004, de 29 de
diciembre, de medidas tributarias y administrativas.

2. Asimismo, quedan derogadas cualesquiera otras dispo-
siciones de igual o inferior rango a la presente Ley en cuan-
to se opongan o contradigan a lo establecido en la misma.

Disposición adicional única.— Documentación de los
proyectos de ley que modifiquen el Texto Refundido de las

disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Ara-
gón en materia de tributos cedidos.

Cuando el texto refundido que aprueba el presente De-
creto Legislativo vaya a ser objeto de modificación por cual-
quier ley emanada de la Comunidad Autónoma de Aragón, el
Consejero competente en materia de Hacienda propondrá al
Gobierno de Aragón que el proyecto de ley correspondiente
incorpore, como anexo, una versión íntegra, que incluya
aquellas modificaciones, de dicho texto refundido.

Disposición final única.— Entrada en vigor.
El presente Decreto Legislativo y el Texto Refundido que

aprueba entrarán en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 26 de septiembre de 2005.

El Presidente del Gobierno de Aragón
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Economía,
Hacienda y Empleo

EDUARDO BANDRÉS MOLINÉ

ANEXO
TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES

DICTADAS POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE ARAGÓN EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS

ÍNDICE

TÍTULO I. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS APLICA-
BLES A LOS TRIBUTOS CEDIDOS.

CAPÍTULO I. Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Artículo 110-1. Deducciones de la cuota íntegra au-
tonómica del impuesto por nacimiento o adopción del
tercer hijo o sucesivos.
Artículo 110-2. Deducciones de la cuota íntegra au-
tonómica del impuesto por nacimiento o adopción del
segundo hijo en atención al grado de discapacidad.
Artículo 110-3. Deducción de la cuota íntegra auto-
nómica del impuesto por adopción internacional de
niños.

CAPÍTULO II. Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados.
Sección 1.ª Concepto «Transmisiones Patrimoniales»

Artículo 121-1. Tipo impositivo de las operaciones
inmobiliarias con carácter general.
Artículo 121-2. Tipo impositivo de las concesiones
administrativas y actos administrativos asimilados.
Artículo 121-3. Tipo impositivo de determinadas
operaciones inmobiliarias en función del cumpli-
miento de ciertos requisitos.
Artículo 121-4. Tipo impositivo de la transmisión de
vivienda como pago total o parcial por la adquisición
de otra.
Artículo 121-5. Tipo impositivo aplicable a la adqui-
sición de viviendas habituales por familias numerosas.
Artículo 121-6. Modificación de los tipos de grava-
men para determinados bienes muebles.

Sección 2.ª Concepto «Actos Jurídicos Documentados».
Artículo 122-1. Tipo impositivo general aplicable a
los Documentos Notariales.
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Artículo 122-2. Tipo impositivo de determinadas
operaciones inmobiliarias en función del cumpli-
miento de ciertos requisitos.
Artículo 122-3. Tipo impositivo aplicable a la adqui-
sición de vivienda habitual por familias numerosas.

Sección 3.ª Procedimientos tributarios.
Artículo 123-1. Presentación de las declaraciones o
declaraciones-liquidaciones.
Artículo 123-2. Simplificación de las obligaciones
formales para determinados bienes muebles.
Artículo 123-3. Acreditación del importe acumulado
de las bases imponibles

CAPÍTULO III. Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones.
Sección 1.ª Concepto «Sucesiones».

Artículo 131-1. Reducción en la adquisición mortis
causa por hijos del causante menores de edad.
Artículo 131-2. Reducción en la adquisición mortis
causa por personas con minusvalía.
Artículo 131-3. Reducción por la adquisición mortis
causa de determinados bienes.
Artículo 131-4. Fiducia sucesoria.

Sección 2.ª Concepto «Donaciones».
Artículo 132-1. Reducciones por la adquisición inter
vivos de empresas individuales, negocios profesiona-
les o participaciones en entidades.

Sección 3.ª Procedimientos tributarios.
Artículo 133-1. Presentación de las declaraciones o
declaraciones-liquidaciones.
Artículo 133-2. Procedimiento para liquidar las he-
rencias ordenadas mediante fiducia.
Artículo 133-3. Incumplimiento de los requisitos de
la reducción a cargo de los adquirentes de bienes o
derechos.
Artículo 133-4. Aplicación de beneficios fiscales.

CAPÍTULO IV. Tributos sobre el Juego.
Artículo 140-1. Tasa Fiscal sobre el Juego relativa a
las máquinas recreativas con premio o de azar.
Artículo 140-2. Tasa Fiscal sobre el Juego relativa a
rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias.
Artículo 140-3. Modificación de los elementos cuan-
tificadores.

CAPÍTULO V. Impuesto sobre Ventas Minoristas de
Determinados Hidrocarburos.

Artículo 150-1. Presentación de la declaración infor-
mativa.

TÍTULO II. DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES
A LOS TRIBUTOS CEDIDOS.

CAPÍTULO I. Normas procedimentales.
Sección 1.ª Tasación Pericial Contradictoria.

Artículo 211-1. Concepto.
Artículo 211-2. Procedimiento.
Artículo 211-3. Honorarios de los peritos y obliga-
ción de depósito.
Artículo 211-4. Inactividad, renuncia y efectos.

Sección 2.ª Aplicación de Beneficios Fiscales.
Artículo 212-1. Opción por la aplicación de benefi-
cios fiscales.

CAPÍTULO II. Obligaciones formales.
Artículo 220-1. Obligaciones formales de los Nota-
rios.

Artículo 220-2. Obligaciones formales de los Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles.
Artículo 220-3. Obligación de suministrar informa-
ción tributaria en soporte informático o telemático.

Disposición final única. Habilitaciones al Consejero
competente en materia de Hacienda en relación con los
tributos cedidos.

TÍTULO I
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS APLICABLES

A LOS TRIBUTOS CEDIDOS

CAPÍTULO I
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS

Artículo 110-1.— Deducciones de la cuota íntegra auto-
nómica del impuesto por nacimiento o adopción del tercer
hijo o sucesivos.

El nacimiento o adopción del tercer hijo o sucesivos otor-
gará el derecho a una deducción sobre la cuota íntegra auto-
nómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
en los siguientes términos:

a) La deducción será de 500 euros por cada nacimiento o
adopción del tercer o sucesivos hijos, aplicándose únicamen-
te en el período impositivo en que dicho nacimiento o adop-
ción se produzca.

b) No obstante, esta deducción será de 600 euros cuando
la suma de la parte general y de la parte especial de la base
imponible de todas las personas que formen parte de la uni-
dad familiar no exceda de 32.500 euros.

c) La deducción corresponderá al contribuyente con
quien convivan los hijos a la fecha de devengo del impuesto.

Cuando los hijos que den derecho a la deducción convi-
van con más de un contribuyente y éstos practiquen declara-
ción individual del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, el importe de la deducción se prorrateará por partes
iguales en la declaración de cada uno de ellos.

Artículo 110-2.— Deducciones de la cuota íntegra auto-
nómica del impuesto por nacimiento o adopción del segundo
hijo en atención al grado de discapacidad.

El nacimiento o adopción del segundo hijo, cuando éste
presente un grado de discapacidad igual o superior al 33 por
100, otorgará el derecho a una deducción sobre la cuota ín-
tegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, en los mismos términos que los establecidos en
el artículo anterior.

El grado de minusvalía que da derecho a la presente de-
ducción deberá estar referido a la fecha de devengo del im-
puesto y reconocido mediante resolución expedida por el ór-
gano competente en materia de servicios sociales.

Artículo 110-3.— Deducción de la cuota íntegra auto-
nómica del impuesto por adopción internacional de niños.

1. En el supuesto de adopción internacional, formalizada
en los términos regulados en la legislación vigente y de
acuerdo con los Tratados y Convenios internacionales sus-
critos por España, los contribuyentes podrán deducir 600 eu-
ros por cada hijo adoptado en el período impositivo.
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Se entenderá que la adopción tiene lugar en el período
impositivo correspondiente al momento en que se dicte reso-
lución judicial constituyendo la adopción.

2. Esta deducción es compatible con la deducción por na-
cimiento o adopción de hijos a que se refieren los artículos
110-1 y 110-2.

3. Cuando el niño adoptado conviva con ambos padres
adoptivos y éstos practiquen declaración individual del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la deduc-
ción se prorrateará por partes iguales en la declaración de
cada uno de ellos.

CAPÍTULO II
IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES

Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

Sección 1ª
CONCEPTO «TRANSMISIONES PATRIMONIALES»

Artículo 121-1.— Tipo impositivo de las operaciones in-
mobiliarias con carácter general.

El tipo impositivo aplicable en la transmisión onerosa de
bienes inmuebles, así como la constitución y cesión de dere-
chos reales que recaigan sobre los mismos, excepto los dere-
chos reales de garantía, será el 7 por 100.

Artículo 121-2.— Tipo impositivo de las concesiones
administrativas y actos administrativos asimilados.

1. El tipo de gravamen aplicable a las concesiones admi-
nistrativas y a los actos y negocios administrativos fiscal-
mente equiparados a aquellas, como constitución de dere-
chos, será el 7 por 100, siempre que dichos actos lleven
aparejada una concesión demanial, derechos de uso o facul-
tades de utilización sobre bienes de titularidad de entidades
públicas calificables como inmuebles conforme al artículo
334 del Código Civil.

2. La ulterior transmisión onerosa por acto inter vivos de
las concesiones y actos asimilados del apartado anterior tri-
butará, asimismo, al tipo impositivo del 7 por 100.

Artículo 121-3.— Tipo impositivo de determinadas ope-
raciones inmobiliarias en función del cumplimiento de cier-
tos requisitos.

La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base li-
quidable el tipo reducido del 2 por 100 a las transmisiones de
inmuebles que cumplan, simultáneamente, los siguientes re-
quisitos:

a) Que sea aplicable alguna de las exenciones a que se re-
fieren los números 20º, 21º y 22.º del artículo 20, apartado
uno, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto so-
bre el Valor Añadido.

b) Que el adquirente sea un sujeto pasivo del Impuesto
sobre el Valor Añadido que actúe en el ejercicio de sus acti-
vidades empresariales o profesionales y tenga derecho a la
deducción total del Impuesto sobre el Valor Añadido sopor-
tado por tales adquisiciones, en el sentido en que se define
tal derecho por el segundo párrafo del artículo 20, apartado
dos, de la Ley de dicho impuesto.

c) Que no se haya producido la renuncia a la exención por
el Impuesto sobre el Valor Añadido, prevista en el artículo
20, apartado dos, de la Ley de dicho impuesto.

Artículo 121-4.— Tipo impositivo de la transmisión de
vivienda como pago total o parcial por la adquisición de otra.

1. La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base
liquidable el tipo impositivo reducido del 2 por 100 a la se-
gunda o ulterior transmisión de una vivienda a una empresa a
la que sean de aplicación las «Normas de Adaptación del Plan
General de Contabilidad al Sector Inmobiliario», siempre
que, simultáneamente, se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la citada transmisión se realice mediante permuta
o como pago a cuenta de una vivienda de nueva construc-
ción, adquirida en el mismo acto por el transmitente.

b) Que el sujeto pasivo incorpore el inmueble adquirido
a su activo circulante.

2. La aplicación de este tipo impositivo reducido será
provisional hasta que el sujeto pasivo justifique la transmi-
sión posterior del inmueble mediante documento público,
dentro del plazo de los dos años siguientes a su adquisición.

3. En el caso de que el inmueble no se transmitiera den-
tro del citado plazo, el sujeto pasivo habrá de presentar una
autoliquidación complementaria con aplicación del tipo ge-
neral, más los correspondientes intereses de demora, conta-
dos desde la fecha final del vencimiento del período volun-
tario de presentación de la primera autoliquidación.

4. El plazo de presentación de la autoliquidación com-
plementaria será de 30 días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha final del periodo de dos años antes se-
ñalado.

5. Reglamentariamente se establecerán los medios de jus-
tificación de los requisitos y condiciones a que se sujeta la
aplicación de este tipo reducido.

Artículo 121-5.— Tipo impositivo aplicable a la adqui-
sición de viviendas habituales por familias numerosas.

1. La cuota tributaria del concepto de «Transmisiones Pa-
trimoniales Onerosas» se obtendrá aplicando sobre la base li-
quidable el tipo reducido del 2 por 100 en las transmisiones
de aquellos inmuebles que vayan a constituir la vivienda ha-
bitual de una familia numerosa, siempre que se cumplan, si-
multáneamente, los siguientes requisitos:

a) Que la adquisición tenga lugar dentro del plazo de los
tres años siguientes a la fecha en que la familia del sujeto pa-
sivo haya alcanzado la consideración legal de numerosa o, si
ya lo fuere con anterioridad, en el plazo de los tres años si-
guientes al nacimiento o adopción de cada hijo.

b) Que en el plazo de los tres años siguientes a la fecha
en que la familia del sujeto pasivo haya alcanzado la consi-
deración legal de numerosa o, si ya lo fuere con anterioridad,
en el plazo de los tres años siguientes al nacimiento o adop-
ción de cada hijo, se proceda a la venta en firme de la ante-
rior vivienda habitual.

c) Que la superficie útil de la vivienda adquirida sea su-
perior en más de un 10 por 100 a la superficie útil de la vi-
vienda anterior.

d) Que la suma de las bases imponibles, por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, de todas las personas
que vayan a habitar la vivienda no exceda de 32.500 euros.
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2. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) del
apartado 1 de este artículo, se reputarán cumplidos cuando
ninguno de los integrantes de la familia numerosa a la que
pertenezca el sujeto pasivo fuese propietario de una vivienda
habitual a la fecha del devengo.

3. A los efectos de aplicación del tipo reducido a que se
refiere el apartado 1 de este artículo, se entenderá que la vi-
vienda que habitaba la familia, en su caso, no pierde la con-
dición de habitual por el hecho de transmitirse antes del pla-
zo de tres años que establece el artículo 53 del Reglamento
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

4. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, se en-
tenderá que:

a) el concepto de familia numerosa es el establecido por
la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las
Familias Numerosas;

b) el concepto de vivienda habitual es el establecido por
el artículo 69.1, apartado 3º, del Texto Refundido de la Ley
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo.

Artículo 121-6.— Modificación de los tipos de grava-
men para determinados bienes muebles.

1. En la adquisición de automóviles turismo, todoterre-
nos, motocicletas y demás vehículos que, por sus caracterís-
ticas, estén sujetos al impuesto, la cuota tributaria será la si-
guiente:

a) Con más de 10 años de uso y cilindrada igual o infe-
rior a 1.000 centímetros cúbicos: cuota de cero euros.

b) Con más de 10 años de uso y cilindrada superior a
1.000 centímetros cúbicos e inferior o igual a 1.500 centí-
metros cúbicos: cuota fija de 20 euros.

c) Con más de 10 años de uso y cilindrada superior a
1.500 centímetros cúbicos e inferior o igual a 2.000 centí-
metros cúbicos: cuota fija de 30 euros.

2. Al resto de vehículos sujetos al impuesto les será de
aplicación el tipo de gravamen establecido para los bienes
muebles en el segundo párrafo del artículo 11.1. a) del texto
refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

Sección 2ª
CONCEPTO «ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS»

Artículo 122-1.— Tipo impositivo general aplicable a
los Documentos Notariales.

1. La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base
liquidable el tipo general del 1 por 100 en las primeras co-
pias de escrituras y actas notariales sujetas como «Documen-
tos Notariales».

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin
perjuicio de los tipos impositivos que para determinadas ope-
raciones puedan existir en el ordenamiento aragonés.

Artículo 122-2.— Tipo impositivo de determinadas ope-
raciones inmobiliarias en función del cumplimiento de cier-
tos requisitos.

La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base
imponible el tipo del 1,5 por 100 en las primeras copias de
escrituras que documenten transmisiones de bienes inmue-

bles en las que se haya procedido a renunciar a la exención
en el Impuesto sobre el Valor Añadido conforme a lo dis-
puesto en el artículo 20, apartado dos, de la Ley 37/1992, de
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Artículo 122-3.— Tipo impositivo aplicable a la adqui-
sición de vivienda habitual por familias numerosas.

1. La cuota tributaria del subconcepto «Documentos
Notariales» se obtendrá aplicando sobre la base liquidable el
tipo reducido del 0,1 por 100 en las primeras copias de es-
crituras que documenten las transmisiones de bienes inmue-
bles que vayan a constituir la vivienda habitual de una fami-
lia numerosa, siempre que se cumplan, simultáneamente, los
siguientes requisitos:

a) Que la adquisición tenga lugar dentro del plazo de los
tres años siguientes a la fecha en que la familia del sujeto pa-
sivo haya alcanzado la consideración legal de numerosa o, si
ya lo fuere con anterioridad, en el plazo de los tres años si-
guientes al nacimiento o adopción de cada hijo.

b) Que en el plazo de los tres años siguientes a la fecha
en que la familia del sujeto pasivo haya alcanzado la consi-
deración legal de numerosa o, si ya lo fuere con anterioridad,
en el plazo de los tres años siguientes al nacimiento o adop-
ción de cada hijo, se proceda a la venta en firme de la ante-
rior vivienda habitual.

c) Que la superficie útil de la vivienda adquirida sea su-
perior en más de un 10 por 100 a la superficie útil de la vi-
vienda anterior.

d) Que la suma de las bases imponibles por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, de todas las personas
que vayan a habitar la vivienda, no exceda de 32.500 euros.

2. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) del
apartado 1 de este artículo, se reputarán cumplidos cuando
ninguno de los integrantes de la familia numerosa a la que
pertenezca el sujeto pasivo fuese propietario de una vivienda
habitual a la fecha del devengo.

3. A los efectos de aplicación del tipo reducido a que se
refiere el apartado 1 de este artículo, se entenderá que la vi-
vienda que habitaba la familia, en su caso, no pierde la con-
dición de habitual por el hecho de transmitirse antes del pla-
zo de tres años que establece el artículo 53 del Reglamento
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

4. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, se enten-
derá que:

a) el concepto de familia numerosa es el establecido por
la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las
Familias Numerosas;

b) el concepto de vivienda habitual es el establecido por
el artículo 69.1, apartado 3º, del Texto Refundido de la Ley
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo.

Sección 3ª
PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

Artículo 123-1.— Presentación de las declaraciones o
declaraciones-liquidaciones.

1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en mate-
ria de Hacienda autorice su ingreso en entidades colaborado-
ras, las declaraciones o autoliquidaciones del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
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dos deberán presentarse directamente en las correspondien-
tes Direcciones de los Servicios Provinciales del Departa-
mento competente en materia de Hacienda o en las Oficinas
Liquidadoras de Distrito Hipotecario que sean competentes
por razón del territorio.

No obstante, el citado Consejero podrá autorizar la pre-
sentación de las citadas declaraciones o declaraciones-liqui-
daciones por medios telemáticos y llegar a acuerdos con
otras Administraciones públicas o formalizar convenios con
las entidades, instituciones y organismos a que se refiere el
artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, para hacer efectiva la colaboración social en la
presentación e ingreso de las citadas declaraciones o decla-
raciones-liquidaciones mediante la utilización de técnicas y
medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias de los contribuyentes, el Departamento com-
petente en materia de Hacienda, en el ámbito de las compe-
tencias que tiene atribuidas, facilitará e impulsará la
presentación telemática de las escrituras públicas que deban
presentarse a liquidación, desarrollando los instrumentos ju-
rídicos, técnicas y medios electrónicos, informáticos o tele-
máticos que sean necesarios para la consecución de este fin.

Artículo 123-2.— Simplificación de las obligaciones
formales para determinados bienes muebles.

1. En los supuestos de adquisiciones de vehículos a las
que sea de aplicación la cuota impositiva de cero euros, los
contribuyentes no tendrán obligación de formalizar y presen-
tar la autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

2. En los supuestos contemplados en las letras b) y c) del
apartado 1 del artículo 121-6, los contribuyentes, una vez
formalizada la autoliquidación, no tendrán obligación de pre-
sentarla en las correspondientes Subdirecciones Provinciales
de Economía y Hacienda ni en las Oficinas Liquidadoras de
Distrito Hipotecario de la Comunidad Autónoma de Aragón.
En estos casos, bastará con obtener la validación mecánica
del pago de la cuota correspondiente por la Caja de las Sub-
direcciones Provinciales de Economía y Hacienda del Depar-
tamento competente en materia de Hacienda o por cualquie-
ra de las Entidades Colaboradoras, al objeto de tramitar
posteriormente el cambio de titularidad del permiso de cir-
culación del vehículo ante la Jefatura Provincial de Tráfico
competente.

Artículo 123-3.— Acreditación del importe acumulado
de las bases imponibles.

Para acreditar el importe acumulado de las bases imponi-
bles a que se refieren los artículos 121-5 y 122-3, y hasta que
el marco de colaboración previsto en la disposición adicional
cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tribu-
tarias, permita disponer a la Administración Tributaria de la
Comunidad Autónoma de Aragón de dicha información, el
sujeto pasivo deberá aportar las correspondientes declaracio-
nes presentadas por el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, las notificaciones administrativas de los cálcu-
los relativos a la devolución en el caso de contribuyentes no
obligados a declarar o, finalmente, la certificación expedida
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria confor-

me a lo dispuesto en el artículo 34.l.g) de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

CAPÍTULO III
IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

Sección 1ª
CONCEPTO «SUCESIONES»

Artículo 131-1.— Reducción en la adquisición «mortis
causa» por hijos del causante menores de edad.

Con el carácter de reducción propia de la Comunidad
Autónoma de Aragón, se aplicará en el Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones una reducción de la base imponible del
100 por 100 del valor de ésta a las adquisiciones hereditarias
que correspondan a los hijos del causante menores de edad.
El importe de esta reducción no podrá exceder de 3.000.000
euros.

Artículo 131-2.— Reducción en la adquisición «mortis
causa» por personas con minusvalía.

Con el carácter de reducción propia de la Comunidad
Autónoma de Aragón, se aplicará en el Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones una reducción de la base imponible del
100 por 100 del valor de ésta a las adquisiciones hereditarias
que correspondan a los minusválidos con un grado de disca-
pacidad igual o superior al 65 por 100, conforme al baremo
a que se refiere el artículo 148 del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social.

Artículo 131-3.— Reducción por la adquisición «mortis
causa» de determinados bienes.

1. Las reducciones previstas en la letra c) del apartado 2
del artículo 20 de la Ley del Impuesto de Sucesiones y Dona-
ciones se aplicarán en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Aragón conforme a lo dispuesto en los siguientes apar-
tados.

2. En la adquisición mortis causa de cualquier derecho
sobre una empresa individual, negocio profesional o partici-
paciones en entidades por el cónyuge o descendientes de la
persona fallecida se aplicará una reducción del 95 por 100
sobre el valor neto que, incluido en la base imponible, co-
rresponda, proporcionalmente, al valor de los citados bienes.

Cuando no existan descendientes, la reducción podrá ser
aplicada por ascendientes y colaterales hasta el tercer grado.

3. Para la aplicación de la reducción se seguirán las si-
guientes reglas:

a) En el caso de la empresa individual o el negocio profe-
sional, los citados bienes deberán haber estado exentos, con-
forme al apartado octavo del artículo 4 de la Ley 19/1991, de
6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en alguno de los
dos años naturales anteriores al fallecimiento.

La reducción estará condicionada a que se mantenga du-
rante los diez años siguientes al fallecimiento, salvo que el
adquirente falleciese dentro de ese plazo, la afectación de los
bienes y derechos recibidos a una actividad económica de
cualquiera de los causahabientes beneficiados. No se perde-
rá el derecho a la reducción si la empresa o negocio adquiri-
dos se aportan a una sociedad y las participaciones recibidas
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a cambio cumplen los requisitos de la exención del mencio-
nado artículo durante el plazo antes señalado.

b) En el caso de las participaciones en entidades deberán
cumplirse los requisitos de la citada exención en el Impuesto
sobre el Patrimonio en la fecha de fallecimiento; no obstan-
te, el porcentaje del 20 por 100 a que se refiere la letra c) del
punto 2 del citado artículo se computará conjuntamente con
el cónyuge, ascendientes, descendientes o colaterales de has-
ta cuarto grado del fallecido, siempre que se trate de entida-
des cuya actividad económica, dirección y control radiquen
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La adquisición deberá mantenerse durante el plazo de
diez años conforme a los requisitos previstos en la normativa
estatal. En el caso de que como consecuencia de una opera-
ción societaria de fusión, escisión, canje de valores, aporta-
ción no dineraria o similares, no se mantuvieran las partici-
paciones recibidas, no se perderá el derecho a la reducción
excepto si la actividad económica, su dirección y control, de-
jaran de estar radicados en la Comunidad Autónoma de
Aragón.

Artículo 131-4.— Fiducia sucesoria.
1. Los beneficios fiscales relativos a adquisiciones suce-

sorias, estén previstos en la normativa general o en el orde-
namiento jurídico aragonés, se aplicarán en la liquidación
provisional que, conforme al artículo 54.8 del Reglamento
del Impuesto de Sucesiones y Donaciones, se practique por
la fiducia sucesoria regulada en la Ley 1/1999, de 24 de fe-
brero, de Sucesiones por Causa de Muerte, sin perjuicio de
que la delación de la herencia se produzca en el momento de
ejecución de la fiducia o de su extinción, de acuerdo con lo
prevenido en el artículo 133 de la citada Ley.

2. En concreto, lo dispuesto en el apartado anterior pro-
cederá en los siguientes casos:

a) La reducción por la adquisición de la vivienda habitual
del causante se aplicará a todo sujeto pasivo que, cumplien-
do el resto de requisitos establecidos, tuviera con el causan-
te el parentesco exigido en la normativa del impuesto.

b) La reducción por la adquisición de la empresa indivi-
dual o del negocio profesional procederá cuando, al menos,
uno de los sujetos pasivos continúe la actividad que realiza-
ba el causante.

En tal caso, la reducción beneficiará a todos los sujetos
pasivos que tuvieran el parentesco exigido por la norma.

c) La reducción por la adquisición de determinadas par-
ticipaciones en entidades se aplicará a todo sujeto pasivo
que, cumpliendo el resto de requisitos establecidos, tuviera
con el causante el parentesco exigido en la normativa del im-
puesto.

3. La definitiva procedencia de las reducciones liquida-
das provisionalmente, según lo dispuesto en los apartados
anteriores, quedará condicionada a que el bien objeto del be-
neficio forme parte del caudal relicto una vez liquidada la
comunidad conyugal y a que, en la ejecución fiduciaria, y
conforme al principio de igualdad en la partición del artícu-
lo 56 del Reglamento del impuesto, dicho bien se atribuya a
quien tenga derecho a la reducción.

4. La reducción prevista en el artículo 9 de la Ley
19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explota-
ciones Agrarias, se aplicará en los casos de herencia pen-

diente de ejecución fiduciaria, conforme a las siguientes
condiciones:

a) Se entenderá cumplido el requisito de adquisición de
los bienes por parte del titular de una explotación agraria
prioritaria o por quien alcance esa consideración cuando,
siendo sujeto pasivo por la liquidación provisional del artícu-
lo 54.8 del Reglamento del Impuesto de Sucesiones y Dona-
ciones, la empresa agraria del causante quede afecta a la que
ya se tenía, sin perder ésta la condición de prioritaria, o sea
explotada por uno o varios de los sujetos pasivos que alcan-
cen tal condición, sin que se requiera en ninguno de los dos
casos la adquisición dominical de tal empresa.

b) La empresa así recibida deberá mantenerse durante el
plazo de cinco años. Si en ese plazo los bienes integrantes de
la empresa se enajenaran, cedieran o arrendaran, deberá pa-
garse la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingre-
sar, como consecuencia de la reducción practicada, y los
intereses de demora en el plazo de los 30 días hábiles si-
guientes a la fecha de la enajenación, cesión o arriendo.

5. La reducción prevista en el artículo 11 de la Ley
19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotacio-
nes Agrarias, se aplicará en los casos de herencia pendiente
de ejecución fiduciaria conforme a las condiciones previstas
en el apartado anterior.

6. La definitiva procedencia de las reducciones liquida-
das provisionalmente según lo dispuesto en los dos apartados
anteriores quedará condicionada a que el bien objeto del be-
neficio forme parte del caudal relicto una vez liquidada la
comunidad conyugal y a que, en la ejecución fiduciaria, di-
cho bien se atribuya a quien se aplicó provisionalmente la re-
ducción.

Si el bien en cuestión se atribuyera a otro sujeto pasivo
con derecho al beneficio fiscal, la liquidación correspon-
diente a tal ejecución fiduciaria incluirá la reducción.

Sección 2ª
CONCEPTO «DONACIONES»

Artículo 132-1.— Reducciones por la adquisición «inter
vivos» de empresas individuales, negocios profesionales o
participaciones en entidades.

1. Sin perjuicio de la aplicación de las reducciones pre-
vistas en el apartado 6 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de
18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes, para la transmisión inter vivos de empresas individuales,
negocios profesionales o participaciones en entidades, y de
aquellas otras que estén reguladas en leyes especiales, para el
cálculo de la base liquidable del Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones resultará de aplicación la siguiente reducción
propia de la Comunidad Autónoma de Aragón, regulada en
el apartado siguiente.

2. En los casos en que en la base imponible de una ad-
quisición inter vivos estuviese incluido el valor de una em-
presa individual o de un negocio profesional o de participa-
ciones en entidades, para obtener la base liquidable se
practicará una reducción del 95 por 100 sobre el valor neto
que, incluido en la base imponible, corresponda, proporcio-
nalmente, al valor de los citados bienes o derechos, cuando
concurran las siguientes circunstancias:

a) Que, tratándose de una empresa individual o de un ne-
gocio profesional, a los citados bienes les haya sido de apli-
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cación la exención regulada en el punto uno del apartado
ocho del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del
Impuesto sobre el Patrimonio, en alguno de los dos años na-
turales anteriores a la donación.

b) Que, tratándose de participaciones en entidades, a los
citados bienes les sea de aplicación la exención regulada en
el punto dos del apartado ocho del artículo 4 de la Ley
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en
el momento de la donación.

c) Que, cuando se trate de participaciones en entidades,
éstas tengan la consideración de empresas de reducida di-
mensión con arreglo a lo dispuesto en el artículo 108 del
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

d) Que la actividad económica, dirección y control de la
empresa individual, negocio profesional o entidad a la que
correspondan las participaciones transmitidas radiquen en el
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en el mo-
mento de la donación y en los diez años posteriores.

e) Que el donante tuviera sesenta y cinco o más años o se
encontrase en situación de incapacidad permanente, en gra-
do de absoluta o gran invalidez.

f) Que si el donante viniese ejerciendo funciones de di-
rección, dejara de ejercer y de percibir remuneraciones por el
ejercicio de dichas funciones desde el momento de la trans-
misión. A estos efectos, no se entenderá comprendida entre
las funciones de dirección la mera pertenencia al Consejo de
Administración de la sociedad.

g) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descen-
dientes o adoptados del donante.

h) Que el adquirente mantenga lo adquirido y tenga dere-
cho a la exención en el Impuesto sobre el Patrimonio duran-
te los diez años siguientes a la escritura pública de donación,
salvo que falleciera dentro de dicho plazo.

3. La reducción contemplada en el apartado anterior será
incompatible, para los mismos bienes o derechos adquiridos,
con la aplicación de la reducción establecida en el apartado
6 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

4. Tratándose los bienes transmitidos de participaciones
en entidades, a los efectos de aplicar los requisitos estableci-
dos en las letras b) y h) del apartado 2, para las transmisio-
nes inter vivos, el porcentaje del 20 por 100 a que se refiere
la letra c) del punto dos del apartado ocho del artículo 4 de
la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimo-
nio, se computará, a los solos efectos de aplicar estas reduc-
ciones, conjuntamente con el cónyuge, ascendientes, descen-
dientes o colaterales de hasta el cuarto grado del donante o
donatario, según proceda.

Sección 3ª
PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

Artículo 133-1.— Presentación de las declaraciones o
declaraciones-liquidaciones.

1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en mate-
ria de Hacienda autorice su ingreso en entidades colaborado-
ras, las declaraciones o autoliquidaciones del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones deberán presentarse directamente
en las correspondientes Direcciones de los Servicios Provin-
ciales del Departamento competente en materia de Hacienda

o en las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario que
sean competentes por razón del territorio.

No obstante, el citado Consejero podrá autorizar la pre-
sentación de las citadas declaraciones o declaraciones-liqui-
daciones por medios telemáticos y llegar a acuerdos con
otras Administraciones públicas o formalizar convenios con
las entidades, instituciones y organismos a que se refiere el
artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, para hacer efectiva la colaboración social en la
presentación e ingreso de las citadas declaraciones o decla-
raciones-liquidaciones mediante la utilización de técnicas y
medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias de los contribuyentes, el Departamento com-
petente en materia de Hacienda, en el ámbito de las compe-
tencias que tiene atribuidas, facilitará e impulsará la
presentación telemática de las escrituras públicas que deban
presentarse a liquidación, desarrollando los instrumentos ju-
rídicos, técnicas y medios electrónicos, informáticos o tele-
máticos que sean necesarios para la consecución de este fin.

Artículo 133-2.— Procedimiento para liquidar las he-
rencias ordenadas mediante fiducia.

1. El procedimiento establecido en este artículo se apli-
cará a toda sucesión por causa de muerte ordenada por uno o
varios fiduciarios, conforme a lo dispuesto en el Título IV de
la Ley 1/1999, de 24 de febrero, de Sucesiones por Causa de
Muerte.

2. Cuando en el plazo de presentación de la declaración
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o, en su caso,
en el plazo de presentación y pago de la correspondiente au-
toliquidación, no se hubiere ejecutado totalmente el encargo
fiduciario, el cumplimiento de las obligaciones tributarias
derivadas del fallecimiento corresponderá, respecto de la
parte de herencia no asignada, a quien tuviera la condición
legal de heredero conforme a lo previsto en el Título VII de
la Ley 1/1999, de 24 de febrero, de Sucesiones por Causa de
Muerte, con arreglo a sus condiciones de patrimonio y pa-
rentesco con el causante.

3. En el caso de que, conforme a lo dispuesto en el apar-
tado anterior, el pago del impuesto correspondiera a varias
personas, la liquidación resultante a cada una de ellas será la
derivada de imputar a partes iguales el valor de la parte de la
herencia no asignada.

4. Cuando, habiéndose ejecutado totalmente la fiducia, el
destino de los bienes sea distinto del que fiscalmente se tomó
en consideración, se girarán liquidaciones complementarias
a las iniciales, atribuyendo a cada sujeto pasivo el valor del
caudal relicto que realmente se le defirió.

5. Los sujetos pasivos podrán satisfacer con cargo al pa-
trimonio hereditario la deuda tributaria correspondiente al
valor de los bienes o derechos pendientes de asignación fi-
duciaria que les haya sido imputado fiscalmente, siempre y
cuando opten por la modalidad de autoliquidación del im-
puesto, mediante su presentación y pago dentro del plazo vo-
luntario establecido, en las siguientes condiciones:

a) Se exigirá el previo acuerdo de todos los sujetos pasi-
vos de la liquidación provisional y, en su caso, de quien sea
usufructuario de tal patrimonio. De igual modo, deberá cons-
tar la autorización del fiduciario o fiduciarios o, en el caso
de la fiducia colectiva, la del administrador.
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No obstante lo anterior, la opción podrá ser individual,
por cada sujeto pasivo, si se acompaña a la autoliquidación un
documento firmado por el propio obligado tributario y por el
administrador del patrimonio hereditario en el que se haga
constar la autorización expresa de este último para satisfacer
el importe de la autoliquidación con efectivo, bienes o dere-
chos del patrimonio hereditario pendiente de asignación.

b) En ningún caso el pago de las autoliquidaciones con
cargo al caudal relicto supondrá la consideración de tales
deudas tributarias como una carga deducible.

c) En las liquidaciones que puedan proceder con motivo
de sucesivas ejecuciones fiduciarias, las cantidades detraídas
del caudal relicto para el pago de las liquidaciones provisio-
nales deberán ser consideradas a todos los efectos como bie-
nes integrantes del mismo.

Artículo 133-3.— Incumplimiento de los requisitos de la
reducción a cargo de los adquirentes de los bienes o de-
rechos.

En caso de no cumplirse los requisitos de permanencia de
la adquisición o de mantenimiento de la ubicación de la ac-
tividad, su dirección y control, o del derecho a la exención en
el Impuesto sobre el Patrimonio a que se refiere el artículo
132-1 o, en su caso, los requisitos de mantenimiento y per-
manencia que se establecen en el artículo 20 de la Ley
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones, deberá pagarse la parte del impuesto dejada
de ingresar a consecuencia de la reducción practicada y los
correspondientes intereses de demora. A estos efectos, debe-
rá comunicarse tal circunstancia a la oficina gestora compe-
tente en el plazo de los treinta días hábiles siguientes a la fe-
cha en que tenga lugar el incumplimiento.

Artículo 133-4.— Aplicación de beneficios fiscales.
En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, la opción

por la aplicación del régimen de reducciones estatal o el pro-
pio de la Comunidad Autónoma de Aragón deberá ejercerse,
expresamente, en el período voluntario de declaración o au-
toliquidación del impuesto. No obstante, cuando su aplica-
ción no dependa del cumplimiento por el contribuyente de
cualquier requisito en un momento posterior al de devengo
del impuesto y no se hubiera ejercitado la opción en dicho
plazo, la reducción que hubiera de practicarse será, confor-
me al artículo 20 de la Ley del impuesto, la regulada por el
Estado.

CAPÍTULO IV
TRIBUTOS SOBRE EL JUEGO

Artículo 140-1.— Tasa Fiscal sobre el Juego relativa a
las máquinas recreativas con premio o de azar.

1. En los supuestos de explotación de máquinas o apara-
tos automáticos aptos para la realización de juegos, la cuota
aplicable debe determinarse en función de la clasificación de
máquinas establecida por el Reglamento de Máquinas Re-
creativas y de Azar vigente en la Comunidad Autónoma de
Aragón, siendo aplicables las siguientes cuotas:

A) Máquinas de tipo «B» o recreativas con premio:
a) Cuota anual: 3.650 euros.
b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos

tipo «B» en los que puedan intervenir dos o más jugadores

de forma simultánea y siempre que el juego de cada uno de
ellos sea independiente del realizado por otros jugadores, se-
rán de aplicación las siguientes cuotas:

b.1) Máquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuotas
con arreglo a lo previsto en letra a) anterior.

b.2) Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: 7.300
euros, más el resultado de multiplicar por 1.679 el producto
del número de jugadores por el precio máximo autorizado
para la partida.

B) Máquinas de tipo «C» o de azar:
a) Cuota anual: 5.354 euros.
b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos

tipo «C» en los que puedan intervenir dos o más jugadores
de forma simultánea y siempre que el juego de cada uno de
ellos sea independiente del realizado por otros jugadores, se-
rán de aplicación las siguientes cuotas:

b.1) Máquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuotas
con arreglo a lo previsto en la letra a) anterior.

b.2) Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: 10.708
euros, más el resultado de multiplicar por 1.536 euros el nú-
mero máximo de jugadores.

2. En caso de modificación del precio máximo de 0,20
euros autorizado para la partida de máquinas de tipo «B» o
recreativas con premio, la cuota tributaria de 3.650 euros de
la tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar se incre-
mentará en 21 euros por cada céntimo de euro en que el nue-
vo precio máximo autorizado exceda de 0,20 euros.

Si la modificación se produjera con posterioridad al de-
vengo de la tasa, los sujetos pasivos que exploten máquinas
con permisos de fecha anterior a aquella en que se autorice
la subida deberán autoliquidar e ingresar la diferencia de
cuota que corresponda, en la forma y plazos que se determi-
nen reglamentariamente.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la autoli-
quidación e ingreso será sólo del 50 por 100 de la diferencia,
si la modificación del precio máximo autorizado para la par-
tida se produce después del 30 de junio.

3. La tasa será exigible por años naturales, devengándose
el día 1 de enero de cada año en cuanto a los autorizados en
años anteriores. En el primer año, el devengo coincidirá con
la autorización, abonándose en su entera cuantía anual los
importes fijados en el apartado 1 anterior, salvo que aquélla
se otorgue después del 30 de junio, en cuyo caso, por ese
año, se abonará solamente el 50 por 100 de la tasa.

4. El ingreso de la tasa se realizará en dos pagos fraccio-
nados semestrales iguales, que se efectuarán entre los días 1
y 20 de los meses de junio y noviembre, respectivamente.

Artículo 140-2.— Tasa Fiscal sobre el Juego relativa a
rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias.

1. Las rifas y tómbolas tributarán conforme a las si-
guientes normas:

a) Las rifas y tómbolas tributarán con carácter general al
20 por 100 del importe total de los billetes o boletos ofre-
cidos.

b) Las declaradas de utilidad pública o benéfica tributa-
rán al 5 por 100.

c) En las tómbolas de duración inferior a quince días, or-
ganizadas con ocasión de mercados, ferias o fiestas de ámbi-
to local y cuyos premios no excedan de un total de 90 euros,
el sujeto pasivo podrá optar entre satisfacer la tasa de acuer-
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do con el tipo de gravamen del apartado a) o bien a razón de
7 euros por cada día de duración en capitales de provincia o
en poblaciones de más de 100.000 habitantes, de 4 euros por
cada día en poblaciones entre 20.000 y 100.000 habitantes y
de 1,7 euros por cada día de duración en poblaciones infe-
riores a 20.000 habitantes.

d) Las rifas benéficas de carácter tradicional que durante
los últimos diez años hayan venido disfrutando de un régi-
men especial más favorable, tributarán al 1,5 por 100 sobre
el importe de los billetes ofrecidos.

Este beneficio se limitará al número e importe máximo
de los billetes que se hayan distribuido en años anteriores.

2. Las apuestas tributarán conforme a las siguientes
normas:

a) En las apuestas, el tipo de gravamen será, con carácter
general, el 10 por 100 del importe total de los billetes o bo-
letos vendidos.

b) En las apuestas que se celebren con ocasión de carre-
ras de galgos en canódromos o de carreras de caballos en hi-
pódromos y en las que se celebren en frontones, el tipo será
del 3 por 100 del importe total de los billetes o boletos ven-
didos.

c) Las apuestas denominadas «traviesas», celebradas en
frontones y hechas con la intervención del corredor, el tipo
de gravamen será el 1,5 por 100 del importe total de los bi-
lletes o boletos vendidos.

3. En las combinaciones aleatorias, el tipo de gravamen
será el 12 por 100 del valor de los premios ofrecidos.

4. Estará exenta del pago de la tasa sobre rifas, tómbolas,
apuestas y combinaciones aleatorias, la celebración de rifas
y tómbolas organizadas por las entidades que cumplan los re-
quisitos siguientes:

a) Que se celebren por las entidades sin fines lucrativos
incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley reguladora del
régimen fiscal de las mismas.

b) Que el valor total de los premios ofrecidos no exceda
de 3.000 euros.

5. Los sujetos pasivos de esta tasa vendrán obligados a
practicar la liquidación de la misma.

Artículo 140-3.— Modificación de los elementos cuan-
tificadores.

En virtud de la presente Ley y de acuerdo con lo señala-
do en el artículo 134.7 de la Constitución, los tipos tributa-
rios y las cuotas fijas de la Tasa Fiscal sobre el Juego podrán
ser modificados en las Leyes de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

CAPÍTULO V
IMPUESTO SOBRE VENTAS MINORISTAS

DE DETERMINADOS HIDROCARBUROS

Artículo 150-1.— Presentación de la declaración infor-
mativa.

1. Los operadores de productos petrolíferos que suminis-
tren a los establecimientos de venta al por menor situados en
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón,
incluidos los que sean de titularidad del propio suministra-
dor, alguno de los productos incluidos en el ámbito objetivo
del Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados Hi-

drocarburos, están obligados a presentar una declaración in-
formativa de las cantidades suministradas de cada producto a
dichos establecimientos. Esta declaración deberá presentarse
ante el órgano directivo competente en materia de Tributos,
con arreglo a los diseños de formato, condiciones y plazos
que se determinen reglamentariamente.

2. Asimismo, los mencionados establecimientos de venta
al público al por menor están obligados a presentar una de-
claración informativa de los suministros recibidos y de las
ventas realizadas de cada uno de dichos productos, en las
mismas condiciones y plazos que las del apartado anterior.

TÍTULO II
DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES

A LOS TRIBUTOS CEDIDOS

CAPÍTULO I
NORMAS PROCEDIMENTALES

Sección 1ª
TASACIÓN PERICIAL CONTRADICTORIA

Artículo 211-1.— Concepto.
1. Los interesados podrán promover la tasación pericial

contradictoria, en corrección de los medios de comprobación
fiscal de valores, dentro del plazo del primer recurso o re-
clamación que proceda contra la liquidación efectuada de
acuerdo con los valores comprobados administrativamente o
cuando la normativa tributaria así lo prevea, contra el acto de
comprobación de valores debidamente notificado.

No obstante lo anterior, el interesado podrá reservarse el
derecho a promover la tasación pericial contradictoria cuan-
do estime que la notificación no contiene expresión sufi-
ciente de los datos y motivos tenidos en cuenta para elevar
los valores declarados y denuncie dicha omisión en un re-
curso de reposición o en una reclamación económico-admi-
nistrativa. En este caso, el plazo a que se refiere el párrafo
anterior se contará desde la fecha de firmeza en vía adminis-
trativa del acuerdo que resuelva el recurso o reclamación in-
terpuesta.

2. La presentación de la solicitud de tasación pericial
contradictoria o la reserva a promoverla a que se refiere el
párrafo anterior determinará la suspensión de la ejecución de
la liquidación y del plazo para interponer recurso o reclama-
ción contra la misma.

Artículo 211-2.— Procedimiento.
1. Será necesaria la valoración realizada por un perito de

la Administración cuando la cuantificación del valor com-
probado se haya realizado por cualquier otro medio legal-
mente previsto.

2. Recibida por la oficina competente la valoración del
perito de la Administración o la que ya figure en el expe-
diente por haber utilizado la Administración Tributaria como
medio de comprobación el de «dictamen de peritos de la
Administración», se trasladará a los interesados, concedién-
doles un plazo de quince días para que puedan proceder al
nombramiento de un perito, que deberá tener título adecuado
a la naturaleza de los bienes y derechos a valorar. Designado
el perito por el contribuyente, se le entregará la relación de
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bienes y derechos para que emita dictamen debidamente mo-
tivado.

3. Transcurrido el plazo de quince días sin hacer la de-
signación de perito, se entenderá la conformidad del intere-
sado con el valor comprobado, procediéndose, en conse-
cuencia, a comunicar el cese de la suspensión de la ejecución
de la liquidación, concediendo un nuevo plazo de ingreso y
girando liquidación por los intereses de demora devengados
por el tiempo transcurrido durante la suspensión.

4. Si la diferencia entre el valor determinado por el perito
de la Administración y la tasación practicada por el perito de-
signado por el obligado tributario, considerada en valores ab-
solutos, es igual o inferior a 120.000 euros y al 10 por 100 de
dicha tasación, ésta última servirá de base para la liquidación.
En tal supuesto, se girará la liquidación complementaria que
proceda con los correspondientes intereses de demora.

5. Si la diferencia señalada en el apartado anterior es su-
perior, deberá designarse un perito tercero conforme al si-
guiente procedimiento:

a) La Administración Tributaria solicitará en el mes de
enero de cada año a los distintos colegios, asociaciones o
corporaciones profesionales legalmente reconocidos, el en-
vío de una lista de colegiados o asociados dispuestos a actuar
como peritos terceros.

b) Elegido por sorteo público uno de cada lista, las de-
signaciones se efectuarán por orden correlativo, teniendo en
cuenta la naturaleza de los bienes o derechos a valorar.

c) Cuando no exista colegio, asociación o corporación
profesional competente por la naturaleza de los bienes o de-
rechos a valorar o profesionales dispuestos a actuar como pe-
ritos terceros, se solicitará la designación de una sociedad de
tasación inscrita en el correspondiente registro oficial.

d) Realizada la designación, se remitirá al perito o enti-
dad de tasación designados la relación de bienes y derechos
a valorar y copia de los dictámenes de los peritos anteriores,
para que, en plazo de quince días, proceda a realizar una nue-
va valoración debidamente motivada, que será definitiva.

6. A la vista del resultado obtenido de la tasación pericial
contradictoria, la oficina gestora comunicará dicha valora-
ción al interesado y confirmará la liquidación inicial o gira-
rá la complementaria que proceda, con intereses de demora
en ambos casos.

7. La valoración del perito tercero servirá de base a la li-
quidación administrativa que proceda, con los límites del va-
lor declarado y el valor comprobado inicialmente por la Ad-
ministración.

Artículo 211-3.— Honorarios de los peritos y obliga-
ción de depósito.

1. Los honorarios del perito del obligado tributario serán
satisfechos por éste. Cuando la diferencia entre la tasación
practicada por el perito tercero y el valor declarado, conside-
rada en valores absolutos, supere el 20 por 100 del valor de-
clarado, los gastos del perito tercero serán abonados por el
obligado tributario, y, en caso contrario, correrán a cargo de
la Administración. En este supuesto, aquél tendrá derecho a
ser reintegrado de los gastos ocasionados por el depósito al
que se refiere el párrafo siguiente.

2. El perito tercero podrá exigir que, previamente al de-
sempeño de su cometido, se haga provisión del importe de
sus honorarios. En este supuesto, los depósitos que deban

efectuar la Administración y los interesados se realizarán, en
el plazo de quince días contados a partir de la recepción de
la notificación por los interesados, en la Caja de Depósitos
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. La falta de depósito por cualquiera de las partes, exi-
gido conforme al apartado anterior, supondrá la aceptación
de la valoración realizada por el perito de la otra, cualquiera
que fuera la diferencia entre ambas valoraciones.

4. Entregada en la oficina gestora la valoración por el pe-
rito tercero, se comunicará al obligado tributario y se le con-
cederá un plazo de quince días para justificar el pago de los
honorarios a su cargo. En su caso, se autorizará la disposi-
ción de la provisión de los honorarios depositados.

Artículo 211-4.— Inactividad, renuncia y efectos.
1. Cuando el perito designado por el obligado tributario o

el perito tercero no pudieran presentar el resultado de la tasa-
ción en el plazo de quince días, la Administración Tributaria,
previa solicitud de los mismos, podrá conceder una amplia-
ción de dicho plazo que no exceda de la mitad del mismo. El
acuerdo de ampliación deberá ser notificado al solicitante.

2. La falta de presentación del resultado de la tasación del
perito designado por el obligado tributario en el plazo indi-
cado o, en su caso, en el de la prórroga del mismo, produci-
rá además de los efectos previstos en el apartado 3 del ar-
tículo 211-2, la pérdida del derecho al trámite de la tasación
pericial contradictoria.

3. La renuncia del perito tercero o la falta de presentación
en plazo del resultado de su tasación dejarán sin efecto su
nombramiento e impedirán su designación en el ejercicio co-
rriente y en los dos posteriores al mismo.

En ambos casos, se procederá a la designación de un nue-
vo perito tercero conforme al orden correlativo que proceda
en la lista de profesionales a que se refiere el apartado 5 del
artículo 211-2.

Sección 2ª
APLICACIÓN DE BENEFICIOS FISCALES

Artículo 212-1.— Opción por la aplicación de benefi-
cios fiscales.

Cuando la definitiva efectividad de un beneficio fiscal de-
penda del cumplimiento por el contribuyente de cualquier re-
quisito en un momento posterior al de devengo del impuesto,
la opción por la aplicación de tal beneficio deberá ejercerse
expresamente en el período voluntario de declaración o auto-
liquidación por este impuesto. De no hacerse así, y salvo lo
dispuesto en la normativa propia de cada beneficio fiscal, se
entenderá como una renuncia a la aplicación del beneficio
por no cumplir la totalidad de requisitos establecidos o no
asumir los compromisos a cargo del obligado tributario.

CAPÍTULO II
OBLIGACIONES FORMALES

Artículo 220-1.— Obligaciones formales de los Notarios.
Los Notarios, con la colaboración del Consejo General

del Notariado, remitirán por vía telemática al órgano directi-
vo competente en materia de Tributos una declaración infor-
mativa de los elementos básicos de las escrituras por ellos

7500 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 166 - 4 de noviembre de 2005



autorizadas, así como la copia electrónica de las mismas, en
los supuestos, plazos, condiciones, forma y estructura que se
determinen reglamentariamente.

Artículo 220-2.— Obligaciones formales de los Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles.

Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles con des-
tino en la Comunidad Autónoma de Aragón remitirán tri-
mestralmente al órgano directivo competente en materia de
Tributos relación de los documentos que contengan actos o
contratos sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
o al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados que se presenten a inscripción en
sus registros cuando el pago de dichos tributos o la presenta-
ción de la declaración tributaria se haya realizado en otra co-
munidad autónoma, en la forma y condiciones que se deter-
minen reglamentariamente.

Artículo 220-3.— Obligación de suministrar informa-
ción tributaria en soporte informático o telemático.

El cumplimiento de cualquier obligación legal de sumi-
nistro regular de información con trascendencia tributaria re-
lativa a cualquiera de los impuestos cedidos por el Estado a
la Comunidad Autónoma de Aragón, ya venga establecida
por norma estatal o autonómica, deberá realizarse utilizando
los soportes magnéticos directamente legibles por ordenador
o por vía telemática que, en su caso, se determinen regla-
mentariamente.

Disposición final única.— Habilitaciones al Consejero
competente en materia de Hacienda en relación con los tri-
butos cedidos.

Se autoriza al Consejero competente en materia de Ha-
cienda para que, mediante Orden, regule las siguientes cues-
tiones relativas a la gestión de los tributos cedidos:

1.º Las condiciones de lugar, tiempo y forma de presen-
tación de las declaraciones relativas a los tributos cedidos.

2.º En relación con el procedimiento para liquidar las he-
rencias ordenadas mediante fiducia, los aspectos formales y
procedimentales de la opción regulada en el apartado 5 del
artículo 133-2 del Texto Refundido.

3.º Un procedimiento de depósito, para el pago de los ho-
norarios de los peritos, a través de entidades de crédito que
presten el servicio de caja en las Subdirecciones Provinciales
del Departamento competente en materia de Hacienda, de
entidades colaboradoras en la recaudación de tributos o de
cuentas restringidas de recaudación abiertas en entidades de
crédito.

4.º El formato y plazos en que deban cumplirse las obli-
gaciones formales de los Notarios, establecidas en el artícu-
lo 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, y en el artículo 52, segundo
párrafo, del Texto Refundido del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre,
así como la remisión, en su caso, de dicha información utili-
zando medios telemáticos, con arreglo a los diseños de for-
mato, condiciones y plazos que se establezcan.

5.º La autorización del uso de efectos timbrados como
medio de pago destinado a satisfacer las deudas tributarias
derivadas de la transmisión de determinados vehículos, esta-
bleciendo sus condiciones y forma de utilización.

6.º Los diseños de formato, condiciones y plazos de la
declaración informativa prevista en el artículo 150-1 del Tex-
to Refundido, a efectos del Impuesto sobre Ventas Mino-
ristas de Determinados Hidrocarburos.

7.º Los supuestos, plazos, condiciones, forma y estructu-
ra para el cumplimiento de las obligaciones formales de los
Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles pre-
vistas en los artículos 220-1 y 220-2 del Texto Refundido.

8.º Los diseños de formato, condiciones y plazos de los
soportes magnéticos directamente legibles por ordenador o
por vía telemática para el cumplimiento de cualquier obliga-
ción legal de suministro regular de información con trascen-
dencia tributaria.
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6. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA
6.1. Comparecencias

6.1.2. De altos cargos y funcionarios de la DGA

Solicitud de comparecencia del
Director General de Patrimonio
Cultural ante la Comisión de Edu-
cación y Cultura.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de la Comisión de Educación y Cultura, en se-
sión celebrada el día 28 de octubre de 2005, de conformidad
con lo establecido en los artículos 56.1.b) del Reglamento de
la Cámara, ha acordado solicitar la comparecencia, a pro-
puesta del G.P. Chunta Aragonesista, del Director General de
Patrimonio Cultural ante la citada Comisión, para informar y

dar respuesta detallada sobre cuestiones relacionadas con la
protección del patrimonio cultural en varias actuaciones
anunciadas por el Gobierno de Aragón: ampliación del Mu-
seo de Zaragoza y cambio de uso del edificio ubicado en la
plaza de los Sitios, en Zaragoza, actual sede de las Escuelas
de Arte y de Diseño.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo establecido
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 28 de octubre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA



7502 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 166 - 4 de noviembre de 2005



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 166 - 4 de noviembre de 2005 7503



7504 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 166 - 4 de noviembre de 2005

CORTES DE ARAGÓN – Palacio de la Aljafería – 50071 Zaragoza – www.cortesaragon.es
Imprime: GORFISA – Menéndez Pelayo, 4 – 50009 Zaragoza – Depósito Legal: Z-334-1989 – ISSN: 1137-9219 – Impreso en papel reciclado

1. Textos aprobados

1.1. Leyes

1.1.1. Proyectos de Ley

1.1.2. Proposiciones de Ley

1.2. Proposiciones no de Ley

1.2.1. Aprobadas en Pleno

1.2.2. Aprobadas en Comisión

1.3. Mociones

1.3.1. Aprobadas en Pleno

1.3.2. Aprobadas en Comisión

1.4. Resoluciones

1.4.1. Aprobadas en Pleno

1.4.2. Aprobadas en Comisión

1.5. Procedimientos ante los órganos del Estado

1.6. Expedientes de modificación presupuestaria

1.7. Cuenta General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón

2. Textos en tramitación

2.1. Proyectos de Ley

2.2. Proposiciones de Ley

2.3. Proposiciones no de Ley

2.3.1. Para su tramitación en Pleno

2.3.2. Para su tramitación en Comisión

2.4. Mociones

2.4.1. Para su tramitación en Pleno

2.4.2. Para su tramitación en Comisión

2.5. Interpelaciones

2.6. Preguntas

2.6.1. Para respuesta oral en Pleno

2.6.2. Para respuesta oral en Diputación Permanente

2.6.3. Para respuesta oral en Comisión

2.6.4. Para respuesta escrita

2.6.4.1. Preguntas que se formulan

2.6.4.2. Respuestas a preguntas formuladas

2.7. Procedimientos ante los órganos del Estado

2.8. Cuenta General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón

2.9. Expedientes de modificación presupuestaria

3. Textos rechazados
3.1. Proyectos de Ley
3.2. Proposiciones de Ley
3.3. Proposiciones no de Ley
3.4. Mociones
3.5. Procedimientos ante los órganos del Estado
3.6. Expedientes de modificación presupuestaria

4. Textos retirados
4.1. Proyectos de Ley
4.2. Proposiciones de Ley
4.3. Proposiciones no de Ley
4.4. Mociones
4.5. Interpelaciones
4.6. Preguntas
4.7. Procedimientos ante los órganos del Estado
4.8. Expedientes de modificación presupuestaria

5. Otros documentos
5.1. Comunicaciones de la Diputación General de 

Aragón (DGA)
5.2. Planes y programas remitidos por la DGA
5.3. Resoluciones de modificaciones presupuestarias
5.4. Resoluciones interpretativas
5.5. Otras resoluciones
5.6. Régimen interior
5.7. Varios

6. Actividad parlamentaria
6.1. Comparecencias

6.1.1. De miembros de la DGA
6.1.2. De altos cargos y funcionarios de la DGA
6.1.3. Otras comparecencias

6.2. Actas
6.2.1. De Pleno
6.2.2. De Diputación Permanente
6.2.3. De Comisión

7. Composición de los órganos de la Cámara

8. Justicia de Aragón

ÍNDICE DEL BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN


